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INTRODUCCION. 

En el Código Penal Vigente para el Estado de Jalisco, se contemplan en

tre otros delitos el de Homicidio y Lesiones en los Articulas 213 y 216, defi

niendo que el primero lo comete quien prive de la vida a una persona, y el se
gundo "toda persona que por cualquier medio cause un menoscabo en la salud de 

otro". As! mismo el Articulo 214 en su fracción 11 del mismo ordenamiento le -

gal ya mencionado establece que para aplicar las sanciones que correspondan al 

que comete Homicidio, la lesión mortal que sufrió el pasivo, deber& ocurrir su 

muerte dentro d-,1 término de 60 sesenta d!as, contados desde que fue lesiona

do, aunado claro est& a que esa lesión mortal se debe a las alteraciones caus! 

das por la lesión en el órgano u órganos interesados en forma directa y que no 

se deba a una complicación ajena al activo. 

Ese ténnino de los 60 d!as para las lesiones mortales se encuentra con
templado desde el Código Penal de 1871 aplicado a nuestro Estado de Jalisco y 

que en forma tradicional a la fecha se sigue usando, y con lo .que se aprecia

que ya tiene una existencia de 120 años y cuando fue creado fue porque ·1os Mé

dicos de ese tiempo consideraban que ese término era suficiente para saber si
una persona lesionada mortalmente sanaba o fallec!a , por lo que fue rara la

existencia de casos el lnicos que rebasaran ese ténnino. 

Hoy en la actualidad sin embargo, por experiencias se sabe que existen 

casos cllnlcos m&s frecuentes, ocurriendo decesos de personas lesionadas mor

talmente en forma accidental o intencional posterior al ténnino establecido -
de los sesenta dlas, esto gracias a que los inusitados avances de la Medicina 

han contribuido favorablemente jugando un papel importante en la preserva -

ción de la vida, ocasionando as! una falta de aplicatoriedad justa en cuanto 

al castigo del sujeto activo que infirió las lesiones mortales que orillaron 

a la muerte del sujeto pasivo y que por beneficio de la ley como se menciona, 

en vez de juzg&rsele por Homicidio, se le juzga por lesiones que pusieron en-
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peligro la vida y cuya penalidad que es de 2 a 6 años donde existe una gran di

ferencia por el deiito que verdaderamente cometió y deberla pagar ante la So

ciedad que serla el mlnimo que se establece para el Homicidio de 12 a 18 años -

de prisión. 

En este trabajo de Tesis, mi objetivo es demostrar que el citado término 

contemplado en el ordenamiento legal ya aludido es anacrónico permitiendo por -

lo tanto la repetición constante de casos cllnicos que rebasan ese término, -

por lo cual he decidido proponer ampliar ese plazo para coonsiderar la lesión

mortal a los 150 dlas. 

Haré una breve reseña histórica acerca del inicio y evolución de la med.!_ 

cina, y como hoy en la actualidad gracias a esa gran aportación de conocimien
tos acerca de las enfermedades del hombre, de las intervenciones quirúrgicas 

que antes eran consideradas irrealizables, con el empleo de nuevos métodos, 

técnicas terapéuticas y aparatos sotisficados aportados por la tecnologÍa, se 

ha podido combatir con éxito las enfermedades o lesiones; haciendo posible 

prolongar la vida a una persona, ya sea en forma artificial o vegetativa, por -

dtas, semanas meses y en oca e iones casi a voluntad. 

Expondré un análisis acerca de la relación estrecha que guarda la Medi

cina y el Derecho Penal Mexicano, como es que estas ciencias no permanecen es

táticas, siempre están en un movimiento evolutivo cultural en los pueblos de -
acuerdo a las necesidades que éstos demandan y como es que llega a repercutir

lo anterior en las normas sociales positivas en la administración de justicia. 

Se establecerá un estudio comparativo del Articulo 214 Fracción 11 de --
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nuestro C6digo Penal Vigente para el Estado de Jalisco: en torno a la contempl_!!. 

cl6n del término de los 60 dlas para las lesiones mortales con el de otros pai

ses y estados de nuestra Rept'.ibl ica Mexicana y con lo que se podró observar que 

ese término para nuestros demós estados es el mismo y para otros paises casi el 

mismo. 

Concluiré sea ampliando a los 150 dlas y que espero algún legislador r~ 

flexione y tome en consideraci6n esta proposici6n cuyo objetivo primordial es -

que no exista la Impunidad del delito de Homicidio el cual se encuentra sujeto 

a la existencia de un plazo legal establecido. 
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i.\ 
CAP !TULO 

EL INICIO DE LA CIENCIA MEDICA A TRAVES DE LA HISTORIA 

Por lo que ve al inicio de la Ciencia Médica a traves del tiempo, pode· -

mes decir en ténninos generales, que hay una gran inclinación a creer que la~ 

dlcina se ha ido desarrollando gradualmente durant~ varios millares de años, -

desde los ritos m~gicos del hombre primitivo., hasta la ciencia especial!zada y 

técnicamente tan compleja de la actualidad. Como eslabones de esta deletada ca

dena de la evolución de la medicina, vemos a los grandes descubridores y precu.!:_ 

sores; los anatomistas revelando los misterios del cuerpo humano; los médicos 

descubriendo drogas y mezclas curativas y cirujanos perfeccionando nuevas téc

nicas operatorias. Esta visión de la historia de la Medicina como l!nea ininte

rrumpida de progreso, nos conduce a pensar que la magia y la superstición han 

dado un paso gradual hacia los métodos racionales basados en la investigación -

el lnica y en la experiencia . 

Se dice que la magia aún perdura para los pueblos primitivos, donde para 

ellos la enfennedad es considerada como algo extraño que debe ser eliminado -

del cuerpo mediante ritos ceremoniales, mientras que en el mundo occidental el

poder milagroso de la fe todavla desempeña un papel importante, particularmente 

en los paises católicos. El miedo a la enfermedad y a la muerte ha sido capaz -

siempre de movil Izar poderes que se ha! lan fuera del alcance del pensamlento -

racional. 

Un sistema muy antiguo usado para la curación del raquitismo consistla -

en hacer pasar al niño enfermo a través de algún agujero practicado en el tron

co de un ~rbol o por algún arco formado por sus ramas. De esta manera se crela

transmitir al ~rbol el esplritu maléfico que permanece all l , atrapado en aquel 

circulo. La curación de muelas , cuando aolian consistia en taladrar el diente 
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enfermo hasta que sangraba con una astilla de madera que se enterraba después -

entre las ralees del Arbe>l. Comiendo el corazón de un oso o los testlculos de -

un toro era posible participar del poder de estos animales. Tales creencias má

gicas dominaban en la Medicina primitiva, cuyas pociones amargas y féticas ser

vlan para ahuyentar a los demonios que hablan penetrado en el cuerpo del enfer

mo, pero estas creencias fueron modificandose gracias a las indicaciones de la 

simple experiencia. 

La evidencia mAs notable de cómo se prácticaba la medicina prehistórica
se apoya en el gran número de cráneos primitivos con agujeros de trepanación h! 

liados en Europa (Franela. Alemania y Escandinavia), en América Septentrional y 

Meridional y en el norte ele Africa. Estas operaciones se practicaban con pie -

dras de Sílex (pedernal) muy afiladas y parece ser que muchos de esos pacien -

tes con los agujeros llegaron a sobrevivir. (1) 

La trepanación como tratamiento para la cefalea, la epilepsia y los tra.!!_ 

matismos craneales, se practica todav!a en ciertas tribus nativas de los Mares 

del Sur y se cree que esta operación· obedecla en forma objetiva en la Edad de -

Piedra, aunque existla también la idea supersticiosa de que la persona enferma

estaba pose!da por los esp!ritus malignos que era preciso eliminar. La trepana

ción fue la operación quirúrgica más complicada que se practicó en los pueblos 

primtti"ilószyuque se transmitió a los pueblos más civilizados. Desde el siglo -

XVI hasta mediados del siglo XIX , uno de los cuatro compartimentos de la caja

de instrumentos del cirujano, contenia el instrumental de trepanación, Jos de

más eran para la amputación, la obstetricia y la extracción de cálculos inclu -

yendo el trepano con sus coronas de diferentes tamaños, la sierra y el sacabo

cados de tres ángulos y una gran variedad de insi:rumentos especiales. Algunos -

de estos tipos de perforadores son utilizados todavla por Jos medernos neuroc_¡_ 

rujanos. 

(1) ENCICLOPEDIA MEDICA DEL HOGAR, Primera edición, ed. grollier, vol. 1-A-M -

pág. 7 y 8, México 1986. 



-6-

"La medicina popular y la ciencia médica han contribuido conjuntamente : 
al conocimiento de los efectos especificas de las drogas, con lo que el arsenal 

de las medicinas ha aumentado continuamente, dando as! paso a la actual Farmac.Q_ 

logia. Hacia finales del siglo XVIII, la Farmacopea oficial inclula la triaca.

uno de cuyos componentes era la carne de v!bora. La sustancia pul verlzada de -

las momias, los cálculos de siervos y cabras, y las raspaduras de los animales
unicornios (en realidad el diente de ballena era muy usado, aunque se trataba -

de medicinas enormemente costosas)" (2). 

Por lo que ya en las postrimerlas de la Edad Media, y en cierta forma de 
los tiempos actuales, los profesores de Medicina empiezan ya a explicar con sus 

dtedras la estructura del cuerno humano.A medida que el profesor explicaba de~ 

de su sitial, el asistente hacia sus demostraciones con su puntero. As! eran -

las lecciones que se explicaban en las Facultades Médicas de Oxford, Parls, -
Montpellier, Padua, Bolonia, Viena, Praga, Leipzig, transmitiendo as! la ense -

ñanza sin variaci6n a las nuevas generaciones .. 

Lo anterior nos demuestra en si, que el objeto de la Medicina no es. otro 
sino sanar al ser humano, o cuando menos tratar en lo más posible, sin descui -

dar la investigación constante de conocer cada vez mejor el cuerpo humano, sus 

funciones, las enfermedades que le aquejen, de estar al d!a descubriendo méto

dos, técnicas e ·invención de aparatos o instrumentos para lograr su objetivo. 

Sin embargo la medicina ha llegado a tener relación con otras ciencias;

en nuestro caso en el tema que se plantea, en Jo .que ,respecta al Derecho Penal 

se ha especializado, llegando a conocer como lo que hoy 'es Medicina Legal, -
disciplina creada por el interés práctica de Ja administración de Justicia, en 

Ja que la Ciencia Biológica y las Artes Médicas contribuyen, entre otras cosas, 

(2) ENCICLOPEDIA MEDICA DEL HOGAR, ob. cit.. pág. 9 y JO 
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a dilucidar o resolver sus proclamas de Jos órdenes Biosicológicos y f!sico-qu.!_ 

mico en la aplicación de la Ley. 

Como un antecedente de 1 a medicina Legal, por lo que ve a su historia, -

podemos decir que en tiempos antiguos era desconocida y es necesario ! legar a -

Numa Pompi 1 io para tener conocimientos de mandatos, en los que se ordenaba a -
los médicos hacer en exámen de mujeres embarazadas que morian; lógico es supo -

ner que tal ordenamiento implicaba en si una pericia. 

En 1209, el Papa !nocencio !11 expidió un decreto, en que se exigia a -

los médicos visitar a los heridos previa orden judicial. En la Edad Media, la -

Medicina tuvo algunos progresos y en el área legal, ésta Intervino en casos de

les iones causadas por violencia, no teniendo más finalidad que procurar indemn.!_ 

zaciones de orden económico. 

El connotado médico Hidalgo y Carpio insistió y consiguió separar el da

ño causado a la persona y el sufrido en sus entereses, y este mismo médico es -

quien nos da lo que hasta hoy tenemos como definición del delito de lesiones en 

nuestro Código Penal Vigente para el Estado de Ja! isco, definiéndolo como se -

contempla actualmente en el articulo 206 de ese ordenamiento legal y que a la

letra dice: "Comete el delito de Lesiones , toda persona que por cualquier me .. -

dio cause en menoscabo en la salud de otro.". "También Hidalgo y Carpio consi -

guió que .no se exigiera desde el principio la clasificación definitiva de la -

lesión, sino que se diera de momento una provisional, y cuando sanara o murie
ra el individuo, se diera la definitiva. Nace aquí pues el principio médico l~ 

gal ligado con la noma punitiva prevista por el articulo 214 Fracciones I y 

II de nuestro Código Penal, donde para establecer si en el caso de una persona 

lesionada lo está mortalmente y llega a fallecer dentro de los 60 días se va a -

considerar como Homicidio, y el caso contrario que rebase ese término se consi-
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derá sólo como lesiones Mortales que pusieron en pe! igro la vida, no obstante-

que de hecho al rebasar ese término muera la persona o individuo. 11 
( 3) 

Nuestro Código Penal define al HomiciGio en su articulo 213 de la siguien 

te forma: "Se Impondrán de 12 a 18 años de prisión a la persona que prive de la 

vida a otra. Pero cuando el Homicidio sea calificado. la sanción ser,\ de 20 a 35 

años. 11 

Las lesiones como delito quedan d;)finidas como ya se vio. Sólo qwJ en -

nuestro ordenamiento legal penal para que exista del lto de Homicidio la persona 

lesionada debe fallecer dentro del t.érmino que menciono. caso contrario, no obl 

tante de que fallezca posterior al término sólo se tipificará el delito de Le -

sionos. aunado precisamente t.ambién a que asu muerte del bsionadc se.a:corise
cuencia necesaria ¡i directa de las lesiones inferidas inicialmente tal como -

·se prevee en el articulo 216 de nuestra Ley Punitiva en mención que a la letra

dicc: "No S'? tendrá como mortal una lesió;i aunque muera el que la recibió cuan
do la muerte sea resultado de una causa anterior a la lesión y sobre la cual -

ésta no haya influido, o cuando la lesión se hubiere agravado por causas poste

riores, co~o la aplicación de medicamentos inadecuados o positivamente nocivos 

por operaciones quirúrgicas innecesarlas, por notoria imprudencla o ineptitud -

de q~ienes real icen las operaclones necesarias o por imprudencia del paciente-

º de los que lo acompañen en su enfermedad." (4) 

Calla hacer mención que carné antecedente de la fijación del térnino de -

los ~O d!as para las lesiones mortales, éste se contempla en nuestro actual C6-

digc Penal .desde el año de 187\, y en aquel tiempo los Médicos decian Que el -

(3) '°'·~RTlliEZ MURILLO - SALDlVAR s_ MEDlCltlA LEGAL, :4va. ed. Francisco Hénde: 

Oteo pá9. 130, M!!.<ico \98i. 
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avance de la r.iedicinJ parmit!a por los conocimientos con que s~ contaba. saber
si en un plazo rn5ximo se sesenta dfas presumirsi la r.":Uerte de una ~!O'!r<..ona la -

c.::usó la lesión qu12 le infirió el activa. Lógico ~s suponer qui! con c.a11tus -

décadas de progreso y evolución en todas las ciencias. especialmente '2n la me
dicina y el Derecho, ese término ya es arcáico y po lo tanto un t2nto ir.e;<acto 
pcr la exist:encia de casos cl[nicos qJe 

citado plazo Ieg.11 de los sesenta dlas, 
en el articulo 214 Fracciones f y 1 l 

la siguiente forma: (5) 

se tiene conoc11niento han reoasado ei
mismos Que s:e ~ncuentran c:Jntemplados -

del Código Penal que lo establP.ce Je 

11 Ar.t. 214. - Par:i la apl ic~ción de las sancionP.:s que corresponc1en al que 
comete Homicidio. se tendrj como r::ortal una lesión cuando concurran las dos cir

cunstancias siguiente,: 

l.- Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en -

el órgano~ órganos interesados, a alguna de sus consecuencidS inmediatas o a.!_ 

guna complicación determinada por la misma lesión y que no pudo combatirse, ya

sea por ser incurable o por no tener5e al a1c.1nce los recursos necesarios¡ y 

ll.- Que la ~uerte del ofendido ocurra dentro de sesenta dlas, contados

desde que fue lesionado." 

La importancia de remontarnos hacia el pasado, estriba en conocer la -

historia de detenninadas ciencas. como lo es en el estudio que nos ocupa rela

tivo a la medicina y el Derncho Penal. lmpiica hoy e11 la actualidad demasioc• -
trascendencia en el orden Médico y Legal en el campo de la Leg1sl.1ción y AC-::
nistración de Justicia mediante la aplicación do conocimientos y preceptos 

(5) CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, ob. cit- pag. 110 y 111 



-10-

jurldicos a las diversas cuestiones de Derechos. 

Por lo que ve a este capitulo, antes de cerrarlo quiero decir que as! CE_ 

me la Medicina en sus aspectos que van desde un inicio un tanto supersticioso.
teórico, práctico y actualmente cientlfico, tuvieron su principio como toda --

ciencia , experimentaron su evolución como hoy en d[a se conoce, tratando --

siempre de contemplarse en un nivel de servir al hombre en forma jurldica y m! 

dicamente cumpliendo en lo más posible con las necesidades que el mismo ser hu

mano demanda en todos sus aspectos. 

Estas ciencias en su inicio y evoiucióíl como ya se ha dicho en beneficio 

de la humanidad, tienden a perdurar en el tiempo en una constante evolución cu.!_ 

tura!, actualizandose dla a dla, la Medicina procurando dar salud y el Derecho
ia paz social, la vida en armenia a través de sus instituciones, razón por la -

que es necesario hacer las reformas necesarias al término de los sesenta dlas -

para considerar a las lesiones mortales del cual yo soy partidiario· sea amplia
do a 150 dlas y que en capitulas posteriores reforzaré aún más esta proposición. 



\\ 
CAPITULO 11 

EVOLUCION CIENTIFICA Y TECNOLOGlCA DE LA CIENCIA MEDICA HASTA NUESTROS DlAS EN 

MEXICO Y OTROS PAISES. 

Como inicio a este capitulo, quiero mencionar que la Medicina de entre -

sus ya muchas conquistas, en la actualidad han sido de gran relevancia como -

más importante, es la de sostener la vida del enfermo o del lesionado, ofrecie~ 

do con esto mayores posibilidades en la preservación de la vida, bien sea sal

vándola o prolongandole su existencia gracias a los avanzados conocimientos -

que han perfeccionado técnicas o métodos y aparatos con que ahora se cuenta. En 

razón de que esa evolución de la medicina en el campo cientifico y tecnológico

influye y guarda estrecha relación con ·rnrios tipos penales que se preeven en -

nuestra Legislación de dicha materia en el Estado de Jalisco, especificamente 

con el \lomicidio y las Lesiones que son los temas a tratar en este pequeño tra

bajo de tesis, he tomado como fundamento ése inusitado avance de la ciencia mé

dica para proponer que se ampl le el término de 60 dlas a 150 dlas para las le -

sienes mortales inferidas a una persona, concepto que se preve en el articulo -

214 Fracciones 1 y ll de nuestro Código Penal Vigente para el Estado de J_! 

llsco y que a la letra dice: "Para la aplicación de las sanciones que corresp~ 

dan al que comete homicidio se tendrá como mortal una lesión cuando concurran

las dos circunstancias siguientes: 

1.- Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en -

el órgano u órganos interesados, a alguna de sus consecuencias inmediatas o al

guna complicación determinada por la misma lesión y que no pudo combatirse, ya 

sea por ser incurable , o por no tenerse ai alcance los recursos necesarios; 

ll!- Que la muerte del ofendido ocurra dentro de sesenta d!as, contados

desde que fue lesionado." 
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En tal sentido, es innegable pU§s.que Ja ciencia médica juega un papel -

Importante en cuanto a Ja tiplcidad de que concurra la existencia del delito de 

Homicidio o de lesiones puesto que la idea jurídica de la última fracción que -

se acaba de exponer es muy simple: si una persona como su~eto activo ataca a -

otra en forma intencional o accidental causándole lesiones y fallece dentro del 

término de 60 di as, será responsable esa persona activa por el delito de Hernie.!_ 

dio, situación que en la actualidad se han dado casos clinicos en que personas

lesionadas al ser atendidas médicamente con los avances que la ciencia de la m!!_ 

dicina ha aportado, ha contribuido a que la vida del lesionado se prolongue, -

llegando a rebasar por consiguiente ese término de los sesenta días , situa -

ción que vuelvo a mencionar, en.mi concepto, es debido a que la medicina ha ev~ 

lucionado preponderantemente, ofreciendo mayores posibilidades de vida, no obs

tante que la persona esté desahuciada, por ética profesional el médco con la el 

peranza de que sobreviva, con los conocimientos y preparación con que hoy cuen

ta, y equipo técnico como aparatos le prolonga Ja vida; de ahi que Ja estrecha

relación de Ja medicina con Jos tipos penales de Homicidio y Lesiones tenga 

mucho que ver en cuento a que se dé uno u otro. ( 5) 

Para demostrar ese avance científico y tecnológico de Ja medicina, haré

una breve reseña histórica de esa evolución hasta su actualización de algunas -

áreas de la medicina de mayor importancia, como ejemplo de esas conquistas y "

progresos y que han sido motivo y fundamento para que con este trabajo de inv·el 

tigación s~ esté proponiendo Ja ampliación del término de Jos sesenta dias a -

ciento cincuenta como ya se ha mencionado, empezaré por exponer el primer térm.!_ 

no: 

El progreso de la Cirugía.- Ambrosie Paré, el gran cirujano francés del

siglo XVI, llegó de simple aprendiz a cirujano real y a miembro del Colegio de 

(6) COOJGO PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, ob. cit. pág. 110 
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Cirujanos de Par Is, Las facultades médicas de las Unives!dades Escolásticas no

enseñaban cirug[a práctica por considerarla un arte simple (demasiado simple -

para ser practicada p ar los cirujanos.) 

Pese a que esto se hallaba en contradicción con las entiguas tradiciones 

(!os egipcios, griegos, romanos, árabes y la famosa escuela de Sa!erno,) hablan 

tratado a la cirugla con gran indiferencia , Paré tuvo muchas dificultades pa!' 

ra persuadir a sus colegas universitarios para que aceptaran sus métodos de -

tratamiento. 

En el campo de batalla, Paré no siguió las prácticas que recomendaban, -

la cauaterización o verter aceite hirviente sobre heridas, sino que usaba un -

simple vendaje, con lo que consiguio salvar muchas vidas. En los partos más di

fici les restableció él método de versión del feto al paso que cohibla la hemo

rragia de las amputaciones ligando grandes vasos. En sus libros recomendaba ya 

la limpieza del cirujano y el lavado del campo operatorio, as! como también CO!!! 

batio algunos ingredientes más fantasticos de la medicina imperante, tales como. 

los r.e~tractos de las momias y de los cuernos. Como hechos sobresal !entes re!m 

plazó los miembros perdidos con prótesis artificiaies , as! como también inven

to los ojos y dientes postizos. 

"La rápida difusión de los hallazgos anatómicos, as! como de los nuevos
métodos, quirúrgicos, instrumentos y vlas de acceso fue favorecida en gran ma

nera por los grabados. Los Atlas de Anatom[a y los manuales quirúrgicos, suma ~ 

mente !lustrados que mostraban en una serie de grabados el curso de una opera -

ción, exlgian un cierto grado de habilidades artlsticas, tanto por parte de los 

anatomistas como de los cirujanos. Vesalio solicito los servicios de un famoso
artista, Juan Stefan Vankalkar, disclpulo de Tizana" (7) Aunque han transcurri_<!_o 

(7) ENCICLOPEDIA MEDICA DEL HOGAR, ob. cit. pág. 24 
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ya varios siglos, no se pierde el recuerdo de las agonias que pasaban los paci!n 

tes en aquellas épocas en las que no existia la anestesia y se ignoraban Jos a

cechos marta les de 1 as bacterias, además de que en los casos de grandes operaci~ 

nes eran perturbadas por las hemorragias, hoy en la actualidad en este campo de 

la medicina, se ha experimentado un notable progreso, debido a que ya es posible 

mediante estudios en laboratorios obtener sustancias para anestesiar a una per
sona en forma local o total del cuerpo, evitando as! el terrible dolor de una h! 

rida operatoria y del aquejamiento de una enfermedad dolorosa como el cáncer -

por ejemplo, a través del microscopio y la experimentación se conocen mejor ~

las familias bacterianas, su forma de reproducción y como llegar a combatirlas, 

hacer operaciones quirúrgicas que antes eran consideradas imposibles con mayor 

éxito, se tiene equipo tecnológico como lo puede ser el pulmón artificial, bajar 

la presión sanguinea haciendola circular fuera del cuerpo mediante el empleó de 

aparatos ~otisficados que hantes hasta hace unas décadas no se tenian, resUnd~ 

le as! un gran porcentaje de riesgo a las hemorragias. Se pueden hacer transpla_!! 

tes de órganos y tejidos con éxito. por Jo que en este campo podemos concluir d.!_ 

ciendo que el progreso de la cirugia ha dado un gran paso contra el dolor y la
infección, auxiliando con lo que también ahora conocemos de Ja farmacologia, la 

radiologia, las técnicas anestésicas, los programas de consclentización sanita· -

ria o de la salud, el empleo de modernos instrumentos y aparatos tecnológicos -

q~e nos ayudan a descifrar cuadros clinicos de un paciente curándole gravfsi-

mas enfermedades que ninguna terapia está capacitada para dominar con semejante

eficacia. " Como ejemplo de Jos grandes descubrimientos tecnológicos en la medi

cina podemos citar entre los muchos existentes para darnos una idea de ese gran 

progreso cientifico el uso de especulas usados antiguamente para ver las cavidE_ 

des del organismo que tiempo atrás eran inaccesibles. el empleo del Endoscopio, 

(Instrumento óptico) para observar el interior del organismo.la medición siste

mática de Ja temperatura con el termómetro preconizada por el quimico alemán -
C.R.A. Wunderlich, Ja inyección intramuscular o intravenosa de sustancias medi 

camentosas, el Oftalmoscoplo inventado por Albreach Van Graefe, la Seriografia -

que consiste'en tomar numerosas radiografias en pocos segundos de diferencia una 

de otra como una cinta cinematográfica que permite ver las funciones rftmicas -

de los órganos, Jos Rayos X para observar partes inertes del cuerpo, tejido óseo 
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órganos internos, cortes paralelos sucesivos que permiten evidenciar Jesiones

de pequeño volumen a cualquier profundidad del cuerpo, útil para el reconoci

miento precoz de los tumores y de gran aplicación en el diagnóstico moderno 

del ci\ncer, sin dejar de mencionar los extraordinarios progresos en el diagnós

tico y tratamiento de las enfermedades nerviosas y mentales." (8) 

"Dentro de esa gama de progresos cient!ficos y tecnológicos, médicamente 

es notable establecer que por la relación que trae aparejada la medicina con -

el Derecho Penal, ésta se tecnifica surgiendo as! Ja Medicina Legal". (9), --

disciplina auxiliar en la administración de justicia, que como especializaclón

nos hace una clasificación de las lesiones simples y mortales y los agentes -

por los que pudieron háber sido ocasionadas y al respecto, como el tema que nos 

ocupa trata precisamente del Homicidio y las Lesiones mortales, como una cues , 

tión médico-legal creo la necesidad de especificar la producción de ellas para 

una mejor ilustración en un apendice al final de éste capitulo. 

Puedo concluir este capitulo diciendo que gracias a los inusitados avan

ces de la Medicina en todos sus as¡iéctos como se ha visto y esta tecnifica -

ción de crearse la Medicina Legal como una disciplina auxiliar en la admlnistr2_ 

ción de Justicia, nos sirve para determinar cuando una persona lesionada fa! Ie

ee a consecuencia directa y necesaria por ia lesión inicial ocacionada y el té_!: 

mino en que pudiera ocurrir el fallecimiento dentro de la gran variedad y tipos 

de lesiones que he clasificado y como ya Jo he dicho por el conocimiento de que 

se tienen en existencia casos cl!nicos que han rebasado el término de Jos sese!'_ 

ta d!as, es por Jos que sigo sosteniendo Ja postura de que debiera ampliarse a 

150 dlas y as! no dar lugar tan repetidamente a Ja existencia de esos casos clJ. 

nicos, puesto que lo que se pretende ademAs es de que no se deje i111pune el ver

dadero castigo al sujeto activo productor de Ja lesión. 

(8) PlZZETE, LAS ULTIMAS CONQUISTAS OE LA MEDICINA, ed. TopogrHica de México. 

PAg. 105 aJD9 México 1987. 

(9) MARTINEZ MURILLO-SALDIVAR S. MEDICINA LEGAL. ob. cit. pAg i a 4. 
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Ante la certeza de que la medicina ha evolucionado y logrado resultados
positivos en la preservación de la salud y la vida, en el capitulo siguiente e! 
pondré unos datos estadisticos donde el promedio nivel de años en épocas o déc~ 
das anteriores se ha aumentado años-vida en la actualidad como influencia de

los adelantos logrados en lo ciencia Médica. 

APENDICE 

"Las formas y medios de ejecución por Jos que se podria ocasionar Lesió
nes y llegar al Homicidio son: 

a.- Contusiones; 
b.- Lesiones por arma blanca; 
e~~ -Lesiones por arma de fuego; 
d.- Lesiones producidas por explosiones; 
e.- Quemaduras, y 
f.- Asfixia. (JO) 

CONTUSIONES 

Se entiende por contusión Ja lesión producida por choque o aplatamiento
contra un cuerpo duro no cortante. El mecanismo es variable, puede ser por pre

sión ejercida por muros, techos, vehiculos, objetos arrojados, proyecciones -
contra suelo o paredes como los caldos, y pueden las contusiones dividirlas en: 

1.- Escoriaciones.- Lesión superficial que descama Ja epidermis, a veces 
Ja superficial de la dermis y presenta 1 igero derrome externo seroso, o sangui
nolento. 

(JO) REVISTA FORO ORGANO INFORMATIVO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE JALISCO No. 8 p~g 20 a 29 Dic. 1986. 
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ll.- Contusiones por derrame.- Puede ser seroso o sanguineo en tres for

mas: equimosis, sangu!neo bolsa y hematoma. 

111.- Contusiones Profundas sin Herida.- Aquellas en las cuales la piel 

por razones de elasticidad no presente heridas visibles, sólo internas profun -
das, graves y mortales. 

IV.- Heridas Contusas.- Se caracterizan por presentarse una solución de

cantinuidad en la piel. Ei mecanismo es diverso: arrancamiento, mordedura, gol, 

pe de adentro hacia afuera. 

LESIONES POR ARMA BLANCA 

!.- Armas cortantes.- Se distinguen por presentar heridas incisas con -

bordes lisas, separados por la elasticidad propia de la piel y tejidos superfi

ciales y pueden ser ocasionados por cuchillos, navajas, aplicados, navajas, a -

plicados con presión y movimiento siendo heridas can hemorragia y sin equimosis 

l!. - Armas Punzantes . - En estos casos el arma no secciona los tejidos -

sino los separa, perforando primero la piel y lesionando tejidos y órganos según 

su profundidad. El objetivo productor de la lesión puede ser: clavos, lezna, -

picahielo, verduguillo, o cualquier otro objeto que tenga punta unicamente, no

f!lo. 

Ill.- Armas Punzocortantes.- Son producidas por objetos con punta y filo 

ya sea uno o dos como el puñal. el cucliillo, navaja, etc. 
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IV.- Armas Contusocortantes.- A veces se egrupan der.tro de las correspo.!!_ 

dientes a las armas cortantes. El objeto empleado puede ser hacha, machete o -

cueilqi.:ier otra armé. serrejante; tales heridas son graves y frecuenteme·r.te mc1rta
les, yo que· producen franturas, fuertes herrc·rragias y lesionec er. órganos inte_!: 

ílC•S. 

LESIONES p¡;QQUCID/,S PC•P ARMA DE FUEGO 

Estas lesiones son producidas pc·r la pene·trcciór. del proyectil disparado 

violentamente por la explosión de la pólvcra µor efectos de la perccsión. El a_!: 

me empleada puede ser de cañon largc y proyectil únic« o ce cañór corto y pro

yectil múltiple. En este tipo de· lesiones debe ccservar·se cAsicemr:nte el orifi

cio de er.trada, la trayectoria y el orificio de salida. 

LcS!OE~ó pe¡; EXPLOSIOK 

Según Thoinct, citado pcr Bcr.net, se entier.de µcr exp)osiór. "La rupturc 

de recipientes Qt.:e cor:tier:E-r. vapcres o ge.ses." Las sustancias explosivas plie
der. ser por derivados de· ¡;e·tróleo, Acidos, explosivcs prc¡;iawer.te dict:o~. etc. 

Las lesior.es QI.!€ se pr-esentan se- originan ~or· los sigi:ientes fer.órr·er.o~: · 

a.- Onnca explosiva; 

b.- Prcyect i 1 de restes pr·oven ier.teE de aparatos explosivos; 

c.- Dectrucción o derrurr.be de ccnstrucciones situadas en el Jugar de la 

explo;iór· y aµIastamleJ\to; y 

d.- Calor y Fuego (quemaderas) 

Las lesione·s caracteristtcas en este tipo ée rr:uerte sor.: 

a.- Neurológicas: herniplej la, para¡;lej ias, sindroir.e cer·ebeloso o parkin

sor:iano. hemcrragias vulvares, etc. 
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b .- Torácicas: hemorragias pu Imanares, hemotórax, neumotórax, edema agu

do, disnea, rupturas cardiacas, fracturas cotales. 

c.- Abdominales: hemorragia gástrica, duodenal, yeyunal y colónica, des

garres rupturas y estallidos de la pared abdominal. hlgado, veslcula. riñones -

etc. 

d.· Auditivas: ruptura timpánica y de oido medio e interno, sordera y Sl)l 

drome vertiginoso, y 

e.- Pslquicas: Confusión mental, estupor, depresión. 

QUEMADURAS 

Benain citado por P,ablo Bonnet, define la quemadura como: "Un conjunto -

de lesiones determinadas por la acción de agentes flsicos, qulmicos, o biológi

cos, que actuando sobre los tejidos dan lugar a procesos reaccionales locales 

y generales, cuya gravedad guarda relación con su extensión y profundidad." 

Las quemaduras pueden ser: 

a.- Por calor.- 1.lamas, liquidas hirvientes, cuerpos calientes o gaseo--

sos. 

b.- Por electricidad Atmosférica.- Las producidas por corriente electr_!. 

ca contenida en el rayo. 
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c.- Por electricidad Industrial.- Quemaduras por electrocución. 

d.- Por ácidos o •lcalinos.- Resultan del contacto con dichas sustancias 

con el sujeto medl•nte ingestión o proyección y el mecanismo actúa por"corro -
sión tisular en soluciones diluidas. 

ASFIXIA 

Bonnet define la asfixia: ºComo la muert.e violenta o no, aparente o real 

resultante de la interrupción transitoria o definitiva de los intercambios res

piratorios. 11 

La muerte por asfixia puede presentar las siguientes formas: 

a.- Obstrucción de orificios respiratorios; 

b.- Introducción de cuerpos extraños; 

c.- Comprensión torácico-abdominal; 

d.- Enterramiento; 

e.- Aire confinado; y 

f.- Aspiración de gases. 

Dentro de los tipos de muerte por asfixia tenemos: 

a.- Sofocación; 
b.- Estrangulación; 

c.- Ahorcadura; 

d.- Sumersión. 
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De los diversos tipos de lesiones que se han eJ<puesto, podemos decir que 

las hay desde simples, aquellas que no ponen-en peligro la vida y tardan menos

de 15 dlas en sanar y hasta aquellos que si ponen en peJ igro la vida, pérdida -

de órganos o su funcionamiento y tardan hasta más de 15 dlas en sanar" 

"De acuerdo al Articulo 207 de nuestro Código Penal Vigente para el Est! 

do de Jalisco, establece la penalidad al responsable del delito de lesiones, s~ 

gtln la clasificación de la gravedad en que se hayan causado y donde se puede -

apreciar que la m!nima penalidad va desde 3 d[as a 6 meses de prisión o multa -

por el importe de dos a ocho días de salario cuando las lesiones tarden en sa -

nar un tiempo no mayor de los 15 dlas; y de dos a ocho años de prisión cuando 

las lesiones produzcan la pérdida de cualquier función órganlca o de un miembro 

ojo, o causen una enfermedad incurable, deformidad incorregible o incapacidad-· 

permanente para trabajar o cuando el ofendido quede sordo, ciego, impotente o -

pierda sus facultades mentales. " (11) 

(11) CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO ob. cit. pág. 108 



CAPITUL~\-- 1 II 

LAS CIENCIAS MEDICAS \' SOCIALES PUNITIVAS NO PERMANECEN ESTAT!CAS, SIEMPRE ESTAN 

EN UN MOVIMIENTO EVOLUTIVO CULTURAL EN LOS' PUEBLOS \' OE ACUERDO A LAS NECESIDA= 

DES QUE ESTOS DEMANDAN. 

Ante la certeza de que la medicina evoluciona al igual que el Derecho P~ 

sitivo Mexicano, como cu2lquier otra ciencia o disciplina es menester mencionar 

que la primera de ellas, la Medicina, no ha quedado a la _zaga de ninguna ciencia 

en el progreso alcanzado de un siglo a esta parte y como ha sucedido en todas -

las demás disciplinas, también ha perfeccionoado notablemente sus adquisiciones 

especialmente en la época comprendida desde la iniciación del reciente conflic
to mundial hasta hoy. 

En realidad consultando cualquier escrito al rededor de 1935 y comparán

dolo con las obras de Ja medicina que estudian actualmente nuestros universita

rios, verlamos que muchas de las nociones ah! comprendidas o contenidas han si

do superadas; que algunos de los problemas que en aquel tiempo eran insolub!es

están hoy alcanzados y que son numerosos los conocimientos totalmente nuevos -, 

con que la ciencia médica se ha enriquecido. 

Todas las diversas ramas de la medicina han sentido por igual los bene

ficios de este rápido progreso. Hemos aprendido a conocer la causa de muchas e!'_ 
fermedades; sabemos con mayor precisión acerca del modo de iniciarse y evoluci~ 

nar de Jos estados morbosos. hemos perfeccionado gracias a nuevos apartados y 
modernos métodos, nuestra posibilidad di agnOstica y, sobre todo, estamos en po

sesión de armas terapéuticas bastante más eficaces, las cuales permiten dominar 

algunas enfermedades y disminuir la incidencia y gravedad de otras. 

Los resultados de todos estos progresos son evidentes. La duración media 

de la vida, que alcanzaba al principio de siglo, en los paises civilizados los-
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47 años, ha llegado a 70; la mortalidad en el primer año de vida está disminuye~ 
do constantemente; el cáncer es curable en un porcentaje de casos siempre más ~ 

elevado; el número anual de muertos por. enfermedades infecciosas ha descendido
de Italia, de 64,000 muertos en 1949 a 40,000 en 1950. 

El progreso alcanzado por el perfeccionamiento de conocimientos clentifl. 
ces, a su vez podemos decir que está ciertamente ligado a la contribución de -

las providencias tomadas también por el gobierno en el orden social, as! como -
por las instituciones públicas y el mejor conocimeinto sanitario de la pobla -
ción. Las personas también por medio de la divulgación médica se vuelven toda

via mas conscientes del saber que todos tenemos; higiénico-sanitario interesá~ 
dese en las modalidades de la defensa de nuestro organismo frente a tantas en -
fermedades que pueden alcanzarlo. 

Es cierto que prevenir la enfermedad, diagnosticarla con los modernos m! 
todos de investigación y tratarla con los variados medicamentos que la lndus -
tria farmacéutica pone hoy a nuestra disposición cuesta mucho y eso es obstácu
lo serio. 

Verdaderamente el precio de la asistencia médica es actualmente bastante 
más elevado que en el pasado, independientemente de la desvalorización de la m2 
neda, pero, de cualquier modo, el dinero gastado para nuestra salud representa
siempre la mejor Inversión de capital. 

"Ante este evolucionismo en la medicina y su constante actualización dia 
a dla, hoy han clasificado los médicos a las enfermedades en tres categorias: -
enfermedades infecciosas causadas por microorganismos, como la neumonia, el ti
fo, la tuberculosis; enfermedades degenerativas causadas por transtornos de los 
tejidos, que pueden ser parte debidos al envejecimiento, como la arterlosclero-
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sis y ciertas formas de artritis y enfermedades proliferatlvas, debidas al ere" 

cimiento anormal de las células y representadas por los tumores, El éxito més -

significativo ha sido obtenido en la lucha contra la primera categor!a de enfer 

medades, pero también la forma degenerativa y la neopléstlca pueden ser actua.!_ 

mente combatidas con esperanza de éxito mucho mayor que en lo pasado, gracias -

a las mayores posibilidades de diagnóstico y curación y a las medidas de profJ. 

láxis conseguidas por la ciencia y la higiéne." (12) 

"Las metas logradas dentro del constante evolucionar de la medicina de -

acuerno con los indicadores diseñados por expertos internaciona.les en el pa!s -

ha tenido un desarrollo espectacular en los últimos 30 años. La esperanza de vJ. 

da al nacer en 1900 era de 26 años; subió a 37 en 1930 y a 62 en 1970. 

La tasa de mortalidad infantil en 1910 era de 223 por c/1000 habitantes

bajo a 131 en 1930 y 164 en 1970. La mortalidad de 1 a 4 años de 13.9 en 1960,-

12 en 1964 y 10 en 1970. 

La mortalidad general de 33 a principios del siglo, bajo de 27 en 1930 a 

10 puntos en 1962 y 9.1 por cada mil habitantes en 1969. 

La tasa de mortalidad de 36 por cada 1000 habitantes en 1900 ha subido a 

26.2 en 1930; y a 47.9 en 1963. 

El crecimiento natural de la población, por lo tanto fue de 2.8 en 1900; 

22.8 en 1930; 34 en 1968 y 33 por cada mil habitantes en 1970. La población -

ascendía de 15 a 22 millones entre 1910 y 1936 y a 49 millones aproximadamen 

te en 1970. 

(12) PIZZETI ob. cit. pég. 1 a 3 
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En lo que se refiere al saneamiento del medio, el 40 por ciento de la -

población SE surte de agua entubada y el 70% de la población urbana dispone del 

sistema de alcantarillado. 

La población cubierta por las Instituciones de Seguridad social se ha d~ 

plicado en los últimos 5 años; sin embargo es apenas el 25% de la población to

tal del pals y las cifras relativas a médicos por habitante y número de camas -

de hospital por habitante, se han conservado précticamente constantes en los úl 

timos ID años. 

Hasta ahora se han aprovechado los conocimientos tecnológicos para la -
derrota de las enfermedades erradicables por inmunización, saneamiento ambien -

tal o educación higiénica y se han hecho progresos en las acciones de medicina

preventiva, encaminados a la protección maternal, individual y familiar, al co.'!_ 

trol de los riesgos profesionales, de las enfermedades llamadas degenerativas y 
de los accidentes. Tamblen se han impulsado los programas de Nutrición, Salud• 

mental y Bienestar Urbano-Rural." (13) 

cierto estamos aún lejos del fin último que la medicina Téoricamente se 

prefija, o sea, prolongar la vida media hasta el limite fisiológico de 90 a --

100 años; es bastante probable que esta idea no sea en la préctica. realizable, 
pero un paso ha logrado en esta dirección y constituye un significativo éxito y 

debe reconocerse que el camino logrado en estos últimos 20 años ha sido notable 
y promete ulteriores progresos en el futuro inmediato. 

(13) MENDEZ OTEO FRANCISCO, ob. cit. pég. 370 a 371 
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Se podria continuar sobre este tema, respecto del progreso y evolucionar 

de la medicina en su variados campos y ramas de estudios en cuanto al cuerpo h)l. 

mano, pero creo que lo dicho hasta aqul es suficiente para darnos una idea de -

la utilidad y de Ja variedad de estas técnicas de investigación que se han men

cionado en capitulas anteriores, cuyo descubrimiento y perfeccionamiento, re .• 
presentan, junto con el progreso de la Farmacolog!a una de las principales ra

zones de éxito de Ja medicina moderna, Ja cual requiere de Jos futuros médicos-· 

una suma de conocimientos que cada dla se ampllan saliendose de los terrenos de 

Ja Biologla y de la patolog!a, para invadir otras diocip11nas,· sobre todo la f.!. 
sica y la Qu!mica. El médico ha sabido asociarse al indispensable y continuo -

adiestramiento práctico sobre los pacientes, con una preparación teórica, vas

ta y actualizada, pudiendo estar as! firme en su puesto de trabajo y responsab.!_ 

lidad, cumpliendo con dignidad, amor y sabidurla la alta misión que le ha sido

conferida. 

Asi como esta ciencia ha presentado un constante movimiento evolutivo -

tanto en el campo de la ciencia, como en su cultura, asl el Derecho Positi»o -

Mexicano, espec!ficamente nuest>as normas Sociales Punitl vas, también lo han e2'_ 
perimentado el pasar de Jos años, desde Jos hombres primitivos, hasta el hombre 

moderno en la actualidad viviendo en sociedad, ubicándose en Ja necesidad de

Jegislar leyes punitivas que garanticen la paz social no escapando pues otras 

leyes que garanticen en igual sentido Jo anterior. 

AJ respecto en lineas posteriores expondré también un breve analisis de

ese evolutionar de nuestras normas punitivas y de Ja necesidad de su constante
actual izaci6n con el fin que fueron propuestas, que no es sino salvaguardar Jos 

derechos sociales del hombre para vivir en paz y armenia con sus semejantes, -

tratando de hacer su vida gragaria. 
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Por ejemplo, ante la certeza que el derecho evoluciona al igual que todas 

las manifestaciones de la vida social, deberán establecerse los principios que
gobiernan ese proceso evolutivo . Por un lado las normas jur!dicas se presentan 

con un carácter permanente y estable, pero al mismo tiempo se produce fatalmen

te sus transformaciór. ya sea superficial o escencial. Aunque en apariencia es·~ 

tos fenómenos son antitéticos, sin embargo su manifestacilin es tan real que es

aparente contradicción es en efecto la buj!a que alienta la evolución el dere-~ 

cho a través del tiempo. Pueden denominarse esos principios, estáticos y dinám.!_ 

cos, de perduración y mutabilidad. 

Las normas juridicas tienden a perpetuarse en tar.to continúan siendo la

regla para resolver una situación de derecho vigente. Este fenómeno da lugar a 

que una gran cantidad de preceptos perduren a través del tiempo. La base de e~ 

te prtncipio estáticc debe localizarse en la propia naturaleza del hombre, cu ~ 

yas inclinaciones y ter.ciencias han venido creando instituciones que lo acampa -

ñarán por toda su existencia. As! por ejemplo al manifestarse la esencial y na

tural unión de los sexos y establecerse relaciones de intimidad cordial, vino -

gestándose la institución matrimonial que ha venido operando come equilibrio de 

la vida; lo mismo podrá decirse de otras muchas instituciones de derecho como -

el divorcio, secesiones, contratos o bien delitos que tuvieron su nacimiento a 

impulsos de 'livencias especiales .. 

Es cierto que casi todas aquellas instituciones han sufrido modificación 

según las circunstancias, dando les algunas variantes y algunas en el fondo con

tinúan estáticas, existiendo actualmente normas para regular el destino de -

los bienes de quien fallece, as! como para ordenar las relaciones contractuales 
del mismc- modo se encuentran reglas que tienden a resolver el problema criminal 

Aunque a medida que para el tiempo el derecho va adquiriendo cada vez más un C! 
rácter eminentemente social y el campo individual se vaya restringiendo en b! 

neficio colectivo las instituciones jur!dicas consustanciales a la especie gua!_ 
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dan su establl idad y se prolongan siguiendo el paso del tiempo. 

Del mismo modo que Ja evolución jurfdica presenta esa faceta er.tática, -

sigue el curso fatal de transformación, modificación o mutabilidad total. El d_g_ 

recho para conservar su carácter regulador de actos humanos tiene forzosamente

que experilll€-r.tar variaciones de Ja más diversa fndole. Este fenómeno suele ma

nifestarse de distintas maneras; puede ser una modificación superficial a una -

regla cualquiera que no afecte su fondo, como por ejemplo el caso de Ja endogE_ 

mia y Ja exogamia para los regfmenes matrimoniales; casar con alguien der.tro a

fuera del grupo es una variaciór. que no llega a alterar el vinculo esencialmen
te. 

Pero las modificaciones pueden ser de mayor im~·ortancia y afectar enton

ces su naturaleza intima aunque no determine su desaparición, cerno puec!e ser la 

evoluciór· de la acción persecutora de Jos delitos, que va desde la venganza pr.!_ 
vada hasta Jos sistem<.s de pena pública; aquf si que varia el fondo, ya que de 

haber sido los ofendidos con un delito naturales persecutores o idóneas venga_ 

dores, la acción fue erradicada de ah! para ubicarla en una entidad tan abstrae 
ta como Ja sociedad entera. 

También presenta variabilidad bajo la form¡ de transformaciór total de -

las normas, que sin hacer desaparecer la institución a que rige la regula de º" 
tra manera, cerne· aquella variante en cuanto a Ja pena señalada para un delito.

que de haber determinado porejemplo !a muerte del delincuente, fue sustituida -
por el pago :que se hacia para componer el daño. 

La variación puede alcarzar de tal manera el fondo de Ja norma que prác

ticamente la deje sin existencia, como el caso de Ja desapariciór de aqcel del.!_ 
to con severisima pena (la muerte) por adentrarse una religiosa a algún antro 

tal come• Jo prescribió el derecho babilónico. 
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Dicha forma delictiva desapareció y con ella la pena ccrrespondiente. Fi 
nalmente la evoluciór. del derecho se constata.cuando se presenta el caso de -" 
nuevas creaciones jur!dicas, por la apariciór. de necesidades, cambio er. las co!! 
diciones de vida, nuevos regimenes pol!ticos y económicos, etc. Aqui la evolu
ción es condicionada por un factor causal que provoca el adv1mimiento de insti
tuciones que no exist!an o bien carec!an de norma que las reglamentase. Todos
los anteriores fen6w·er.os evolutivos pueden presentarse lenta o súbitamente, ya 
se produzcan por alguna conmoción qu• modifique el derecho bruscamente. 

Dejando de lado cualquier bander!a acerca del evolucionlsmc., debe con -
cluirse que el derecho se proyecta a través del tiempo, er. un constante fenóm~
no renovativo por la acción de principios tan aparentemente antitéticos come· -
los que se acaban de m•ncionar y estudiar, pue•to que si el me>mento hist6ricc -
que vive la norma la im~ulsa a perdurar, habrA de sobrevivir de manera necesa -
ria; si la obliga a transformarse o extinguirse ello sotrevendrA sin que cause
ningún sobresalto cient!fico. 



CFPJTULO IV 

°Ji() 
ANF.LISIS DE US NORMAS SOCIALES PUNITIVAS APLICADAS A LP SOCIEDAD EN LP PROC~RA 

CION DE JUSTICIA. 

Las normas sociales punitivas come es sabido se encuentran comprendidas er. nue~ 
tro derec~o Penal, mismo que ha sido creado por el Estado, naclendc de una nec~ 
sidad y proponiéndose un fin de utilidad que no viene a ser sino salvaguardar la 
paz y seg~ridad social. Estas normas punitivas que car.forman el derecho que ah~ 
ra tratamos , tienen come fin además de encauzar la conducta humana para hacer
posible la vida gragaria; manifestarse cerne· un ccr.junto de nermas que r.igen la 
conducta externa de los hombres en sociedad, las cuales pueden imponerse a sus
destinatarios mediante el empleo de la fuerza que dispone el Estadc. 

Todcs los Intereses que este Derecho intenta proteger sor. de im~ortancia 

incalculable; sin eir.bargc, de entre ellos hay algunos cuya tutela debe ser ase
gurada a toda cesta, por ser fundamentales en determinado tiempo y lugar para -
garantizar la supervivencia misma del orden social. Desde un primH punto de -
vista, este Derecho Per.al es una rama del Derecho Públicc Interno relativa a -
los delitos, a las per.as y a las medidas de seguridad del arder. soclal"{l4).-
Sin embargc esta disciplina para un mejor aprovechamiento pro\ctico, por parta. -
del :'gi:blerno, debe ser er. base a los ccnocimier.tos adquiridos por las ciencias
penales, a fin de dictar las disposiciones pertinentes para el logro de la con
servación básica del orden social, y sin dejar ~e atender que al paso de los a
ñcs, nuestras sociedades han experimentado un acervo cultural evolutivo; de ahl 
que en las normas punitivas o ideas penales al nacer tuvimos en pr•lmff lugar -
el de la venganza privada o también llamada ·venganza de la sangre o época bárb!!_ 
ra y que viene a SEr nuestro prime·r periodo de formación del Derecho Penal" {15) 
y en particular se distingue este perioc!c por la falta de protección adecuada -
que hasta después se organiza; cada particular, cada familia y cada grupo se --

(14) CUELLO CALCN EUGENIO, DERECHO PENAL, 9na. ed. pág. 7 cap. l Méxicc 1986. 

( 15) CASTELLPNC!: FErnPNDC. LINEAMIENTOS DE DERECHO PEllAL, lra. ed. pág. 31 a 
33 ed. Colegio de Abogadc·s de Jaliscc 1987. 



-31-

protege y se hace justicia por si mismo, por los que también se le conoce como 
la Ley del Tal iór: ojo pcr ojo, dier.te por diente, para significar que el gru

po sólo reconocía al ofer.dido el derecho de causar un m1l de igcal intensidad -

al sufridc. Aden:és de la 1 imitación tal ionaria surgió més tarde el sistem1 de -

corrposiciones, según el cual el ofensor poc!la comprar al ofendido o a su fami -

1 ia el derecho de la vengc:rza. "Poüeriormente aparece el perlodc· de la vengan

za divina y que se caracteriza porque se estima al delito una de las causas del 

descontento de los dioses y como los pueblos revestlan las caracterlstlcas de 

la organlzaciór teocrática, tocios los problemas se proyectan hacia la divini -

dad ofendida, pronunc iandc sus sentencias e im~·oniendc 1 as penas para sat 1 sfa

cer su ira del supuesto dios ofendidc y as! lograr el desistimiento de su justa 

indignaciór.. En esta etapa evolutiva del Derecho Penal, la Justicia represiva -

es manejada generalmente pcr la clase Sacerdotal, se perfi !aba en muchos pue -

bias, pero más er. los Hebreos y no es extraño en este pueblo, puesto que sien:

pre por tradición han sidc eminentemente religiosos." (16) 

"Al paso de los años y a medida que los estados adquieren una mayor sol.!_ 

dez, se empieza a marcar una clara división er.tre delitos privados y públiccs -

bien era por que se lesionaba er. forme directa los intereses de partlcdares o 

del orden público y es cuando aparece ya la etapa llame da vanganza púbica o -

ccr.sepciór. pol!tica, donde los tribunales juzgan en noir.bre 9e la colectividad,

pero es triste que er. este perloéc para la salvaguarda de los intereses se impE_ 

nen penas cada vez más crueles e inhumanas; tan es as! que en este periodo no -

se respetaban ni las tumbas, pues se desenterrabcr. los cadéveres y se les pro

cesaba; aqul los jueces y los tribunales pose!ar facultades omnlmodas y podlan

lncriminar hechos no previstos cerno delitos en las leyes; as! pue·s los juzgado

res abusaron de esas facultades y no al servicio de la justicia, sino de los 
déspotas y tiranos depositarios de la autorldaé del mar.do" (17). "Esta forma de 

(16) CAoTELLPNOS FERNPNDC, Ibídem 

(17) CASTELLPNC~ FERNPNDC, ob. cit. pág. 34 
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hécer justicia en este periodo inspiró el espiritu del Derecho Penal Europeo 

hasta el siglo XVIII, dende la arbitrariedad era la única regla, influyendo ta~ 

bién el Oriente y América, consiguiendo por mr,dio de los subditos a través del

terror y de la intimidaciór. el sometimiento al soberano o a los grupos politi -

camente fuertes, se llegó a agudizar su ingenio para tal fin, es decir, para -

inventar suplicios, y vengarse cero refinado ancarnecimiento por medio de la to! 

tura ·como cuestión preparatoria durante la instrucción y previa antes de la ej~ 

c~ción , a fin de obtener revelaciones o confesiones. Nacieron los calabozos, -

dar.de las victimas sufrian prisiór. perpetua er. subterráneos, la jaula de hierro 
o de madera; la argc\la, pesada pieza de mdera cerrada al cuello; el pilori ,

el rollo o picota en que cabeza y manos quedaban sujetas a la victima de ~ie, 

la horca y los azotes; la rueda en la que· colocaban al reo después de romperle 

los huesos a golpes; las galeras; el descuartizamiento por acción simultánea -

de cuatro caba IIos; 1 a hoguera; 1 a decapitación por hacha; la rr.arca i nflamante 

por hierre candente, el garrote que daba muerte por estrangulación y los trab~ 
jos forzadcs y ccn cadenas.". 

A la excesiva crueldad que caracterizaba este periodo antes visto siguio 

un mcvimiento humrnizadcr de las penas y er. general de los sistemcs penales, C.Q. 

me una ley flsica, dende a toda acción corresponde una reacción de igual inten

sidad, pero ero sentidc ccntrario, haciendo as! el Perioc!o Humanitario" (18).-

qce tori:ó cuerpo hasta la segcnda mitad del siglo XVIII ccn César Bonnesana, -

Márquez de Beccaria, propugnando también por este mc·vimiento Montesquieu, Dale!!:: 

bert, Valtaire,Rousseau y mucho más. En este periodo ya se escribe una crltica

demcledcra de los sisten:<s a:npliadcs hasta entonces a la proposiciór. cradcra de 

nuevos ccnce~tos y nuevas prácticas; se pugna por la exclusiór de suplicios y~ 

crueldades innecesarios; se propone la certeza, contra las atrocidades de !as

peras, suprimierdc los indultos y las gracias que siempre hacen esperar la im

pur.idad a los delincuentes; se crier.ta la represiór hacia el porver.ir, subraya.Q_ 

do la utilidad dé las penas, sin desconocer su necesaria justificación; se pro-
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coniza la peligrosidad del delincuente cc·rr.o punto dE mira para la determinación 

de las sane iones aplicables y se urge por una legalidad de los del itas y de -

las penas, hasta el extreme de proscribir la interpretación de la ley, pcr el

pe·l igro de que pudiera servir de pretexto para su verdadera alteraciór y al ef~c 

to entre los puntos m~s imrortantes que escribió el Doctrinista Beccaria dest! 

can por ejerrplo algur.os de ellos ccmo: 

a).- El derecho de castigar se basa en el ccntrato social y por tanto la 

justicia humana y la divina son indeperciertes. 

b) .- Las penas Or.icamer.te pueder ser establecidas por las leyes estas han 

de ser generales y sólo los jueces pueder. declarar que hcn sido violadas. 

e). - Las penas deben ser públicas, prontas y necesarias, proporcionadas 

el delito y las m!nimas posibles. Nur.ca deber ser atreces. 

d).- Los jueces por no ser legisladores, carecen de la facultad de inter. 

pretar la Ley. Para Beccaria nada hay tan pe·ligroso cm.o el axioma común que -
proclama la necesidad de· cor.sultar el esp!ritu de la Ley. 

e).- El fin de las penas es evitar que el autor cometa nuevos delitos, -

as! come· la ejemplaridad respecto a los derr.~s hombres. 

f).- La per.a de muerte debe ser proscrita por injusta; el contrato social 

no lo autoriza, dado que el homt•re no pL'ede ceder el derec~o a ser pri vade de

la vida, de la cual él mismo no puede disponer por no perter.ecerle {19) 
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Por esta razón se le ha ccns i derado a este doctrin i sta por a 1 gunos, come 

el iniciadcr de la Escuela Clásica. Estim1 Florian q"e· Becc<ria no es su funda

dcr por ser superior a las escuelas; pero es el apóstol del Derecho Penal reno

vadc cel c"al inauguró la era Humanista y Romántica, ccn espiritu más filantró 

pico que cier.tifico. 

Por últimc• poderr•C>S me·r.cionar que, desde que, empieza a sistematizar er• -

los estudios sobre material penal, puede hablarse del Periodc Clent!fico, ya -

que esta etapa er. rigor se inicia con la otra del Márqut-z de Beccaria y culml

nt¡. ccn la de Francisco Carrara, quien es el principal exponente de la Escuela

Clásica del derecto Per.al. Los positivistas aqu! er. este periodo confeccionaro.Q_ 

ciencias causales explicativas de la criminalidad, pero no Derecho, normativo -

pcr escencia. "Para la existencia de un conocimier.to cieat!ficc basta ccn pers~ 

guir un fin o une verdad er. form1. order.ada y sistemática; er. ccnsecuer.cia es -

desde er.tonces cuandc surge el per!occ cier.tíficc. (20) 

En base a lo qL·e se ha expuesto en este req11eño trabajo de Tesis, sier.to 

q"e es mctivo suficiente y sin apartarnos de la realidad que nuestras normas S.Q. 

ciales punitivas que tier.er. por objeto hacer la vida gragaria mediante esa pro

curaciór. de justicia, tier.en que irse adaptandc a esas realidades que vimc-s, CQ. 

me en este caso, lo que ahora trato y propongo, er. el ser.tidc ae c;ue si bier. es 

cierto nuestro Cócigc Per.al Viger.te er. su numeral 214 Fracciór. LL establece a -

la letra: "Para la apl icaclón de las sancior.es que correspondar al que cerne.te -

Homicidio, se tendrá come mcrtai una lesión cuandc ccncurran las des ci rcuns -

tancias sig"ietes: 

L.- Que la mLerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en el 

i{20) CCELLO CPLCll EUGENIO, ob. cit. pág 60 y 61 
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órgwc u órganc.s interesadcs, alguna de sus consecuencias inmediatas o algcna

ccmplicaciór determinada por la misrr.a lesión y ouE ne pcdc ccmbatirse, ya sea -

por ser incurable o por no tenerse al alcance los recursc.s necesarios; y 

ll .- Que la muerte del oferdidc ocurra der.tro de 60 dias, cor.tacos desde 

que fue lesiono de.." (21) 

Sin err.bargo, er. base a ese progreso que se ha experime·r.tadc er. nuestras

ncrrras punitivas ccrrc ya se trato a los inusitadcs avances de la cier.cia mé~ica 

se han dado casos el in ices en que el supuesto quE preve el articulo 214 Fracción 

II de las sustantivas de Ja materia, ha escapado ya que han muerto personas po~ 

terior a ese términc de 60 dias, y Jo cual por ccnsecuencia ha beneficiado al -

sujeto activo que come.te dic~·a infracciór· punitiva, er. el sentidc que en Jugar 

de que sea juzgadc y sentenciado por el del ita de Homicidio, sólo se le ha per

seguidc por el delito de lesiones, y cuya pena corporal es de verse, es muy -

leve en comr0aración al delito que verdaderamente debiera seguirse le, quedandc

asi la situación jurídica de esta persona en cierto mcdc ber.eficiada y cc-r• el

objeto de que nuestra Ley Penal sea més equitativa en esta imparticiór. de just.!_ 

cia, es por lo que sustento el criterio que debiera actual izarse la Fracciór. -

II del Articulo antes invccado, er. el sentido de que debiera am~liarse a 150 -

dias para ccnsiderar la lesiór mc•rtal, asi seria mEs ajustado a Derechc el en -

causamiento tipico de estas conductas con el fin de obtener dia a dia mediante

esta sistematización y adecuación de nuestras normas una sociedad més justa -

eGUilibrada jurídicamente que· no tiene otro objeto quE la paz y seguridad soci~ 

les. 

(21) CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCC, ob. cit. pég 110 



CAP JTULO 

;;ilJ 
REPERCCCION DEL AVANCE CULTURAL DE LP CIENCIA MEDICA EN LPS NOFMPS SOCIALES PLN.!_ 
TJVA> DEL CE~ECEO POSITIVO MEXICANC. 

Come se habrá observado en Capítulo III de este estudio, la repercucióro
de la ll'E:dicina ccn el Derecr.c Pcsitivo Mexicaro se nota palpablemente, y aúr -
más por la propia experier.cia y el ccnocimiento q~e SE tiene· de ello, dadc qce
ccmo un ejerrplo SE he visto los datos estadisticcs de natalidad y mortalidad que 
han ido elevándose er. los prim8ros y prolor.gándcse el prorr.edio de vida en los -
se~cndos. 

Para dejar bier. claro qce la ciencia mécica repercute cor. las normés so
ciales punitivas especlficamrnte ce-ro el término de los 60 d!as legalme·r.te esta
blecido para las lesior.es mortales; ai hacer una investigaciór· de campo en alg!!_ 
nas instituciones gcbernam8r.tales al fin de detectar casos el !niccs que· hubie -
rer. rebasado este témino, esto fue muy interesar.te, puesto que efectivamE:nte -
se capturaron datos positivos al respecto y que er su cuantificaciór. resultaron 
los siguiertes: 

En el mes de Diciemtre del af!o 1989 mil novecier.tos ochenta y nueve ha-
ciendc investigación de campo a través de una entrevista que sostuve con el i_!! 
vestigadcr y estadista dcctor Alfredc Célis, quier. maneja las ccmputadcras del
lnstltuto Re~lonal de lnvestigaciór. er. Salud Pública de la Universidad de Guad~ 
!ajara, al solicitarle si fuera posible tuviera captados casos el In ices docde -
una persona lesiorada hubiese fa! lecidc posterior a los seser.ta d!as por ccnsu.!_ 
ta que se hizo a la propia cc·mr·utadora la cual tenla prcgramas de datos del me:s 
de Enero a Junio del mi smc año ¡ 99g, se obtuvo 1 a i nformac iór que tan sólo en -
los. seis meses pr imE:ros de ese año existieron 3 casos el in ices ccmprer.didc·s er.
mcrtal idad por traumatismo quedar.de- registradco esos datos en la ccrr·putadcra -
con base al siguiente registro: 
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A).- VI 157 1207 49 1 3 1 1989 5 22 223.01100 157 85C 884 2 OS 9 V161'.: 

3 21 

198S. 

B) .- VI 662 1028. 34 1 3 2 1989 4 27 224. 63202 41 O 965 2 O 5 3 1989 --

V16M 6 ll 129.0C 

C).- V1 678 1045 79 1 3 1 1989 4 29 223.05100 25 O 880 2 O 3 2 1989 

VI6M 6 11 322.00 

Cor esto no se quiere decir que sean los úniccs cases el In ices que accr.

Hcieron en este año, puesto que al ver que el Instituto Regior<I de Investiga

ciór. en Salud Pública no tenla captados datos del primero de Ju! io al 31 de Di

ciembre de 1969 en el mismo ser.tido haciendo invrostigaci6f. de campo me consti

tul en las ager.cias del Ministerio Públ ice• de la Procudadurla General de Justi

cia er. el Estado de Jaliscc, dcr.de ta~biér. se pudieron captar casos cllniccs 

verldices er curnto a las personas lesionadas q~e fa! lecieron posteriorrrer.te al 

térnino de 60 dlas y como prueba de esto puede· decir por ejeJT.plo que en la Age_!! 

cia Especial para Detenidos "A" existe la averiguación previa no. 14358/89 de)! 

de <parece come ofendida por lesiones de arma de fuege la C. Olivia Hernández -

Ló¡:ez, lesionada con fecha 23 de Marzo de 1969, y falleciendo me·diante autopsia 

según oficio no. 3430/89 por el derartamento de me·dicina forense expedier.te MF/ 

224.64 (02) 52 (89) dende se desprerde que falleció después de los. seser.ta dias 

es decir hasta los. 4 meses con 20 dlas y come cersecuer.cia necesaria y d!recta

de la lesión inicial recibida. 

Asi mismc en la agercia núrrero 14 del Ministerio Públicc legaim~nte cen.9_ 

cidas er. el medio jurldicc cc~ci especializados para ccnocer de hec~,cs de sangre 

se localizó la Averiguaciór previa no. 1063/89 donde aparece come• ofendida la -

C. Marina Garibay Maldomdc, lesionada el dia 5 de Enero de 1969 y falleciendc

el dia 26 de mayo del m!smc aro y que de acuerde al resultado de autopsia según 

oficio núrrero 2440/89 expedier.te MF/265.25/l (SS) fallecio posterior a los 6C 
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d!as es decir hasta los 4 meses y 21 d!as cerne· se ha venidc exponier.dc. 

Tamtiér. er. la agencia no. 2 del Ministerio Públ ice se localizó la ave-
rigi;ación previa no. 10818/89, dende aparece cerneo ofer.dlda la C. Petra Nuñez -
Flores de 76 años de edad quier. fue lesionada el d!a 22 de Marzo de 1989 fa! 1 e
cier.dc el dla 23 de Junio del misme· afie (atropellada,) transcurrier.do pues -
para su fallecimier.to 3 me·ses y 3 d!as. 

Er la agencia del Ministerio Públ ice no. 5 se ercuer.tra radicada la ave
r.igi;aciór previa no. 3840/89 dende aparece cerne ofer.dido Rlcardc Luna Paslllas 
lesionadc el d!a 2 de Febrero de 1989 falleclendc el dla 22 de Mayo del misrr.c -
año y por el resulta~c de autopsia segúr• oficio no. MF/223.11/157(89) se des -
prer.de ~ue falleció a consecuer.c>a de una ccntusiór· difosa de cráreo y Empiema 
Pulmcr.ar después de los 60 d!as de qi;e fue lesionadc transcurrier.de tres meses-
20 d!as de su deceso. 

Cabe destacar aderr.ás que er. la Agencia Especia! para Homicidios inter.ci~ 

nales a cargc del Coordinadcr Lic. Espartacc Cedeño Muñoz se integró la averi -
guación previa no. 20129/89, hectcs en los que un policia vigilante de un ban
ce (brnca Prcmex) ubicado er. Av. 5 de Febrero y Calzada del Ejercito dispare
centra los elemer.tos pol lciaccs que se hablan presentadc cerne de rutina a recE, 
ger el dinero recaudado por ese banco, une de los policias qi;edc abatidc sin v.!_ 
da en el lugar de los hechcs entre tarta el otro sólo quedó Iesioroadc del abdc
me-n, este policia lesioroadc a los JO d!as aproximadamente ne ccr.valeciente se -
presento a declarar a esa agencia el asunto se cor.signó a la autoridad judicial 
:crrpeter.te y no es sine hasta el día 29 de marzo de 1990 qi;e se ccmunicc que· -
~se pcli:ia lesionadc· habla fallecido al no pcderse reccbrar de la lesiór ini -
cial recibida ccr. lo cual se desprer.de qi;e transcurr io un lapso de 4 meses y 22 

d!as para que falleciera esa persona y aue juridicamrnte por desgracia si se -
le puede llamar as! el sujeto activo se le procesará y ser.tenciará por el deli
to de lesicres. püesto que por disposlciór. leg<l se rebaso el término de los 60 
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djas.y solo queda por la autoridad ejercitar la Aceiór. Penal por el delito de le 

s iones. 

Casos cc·rre estos se puecer. citar frecuer.terrrnt e, er.t r·e e 11 os pcr ejem¡: lo 

une sonado pcr los pasillcs de la Prccuraduria General de Justicia er. el Estadc 

acerca de un agente del Ministerio Públ ice Forlineo er. la Huerta, Ja!. qden re

sultaré lesiomdc por arm< de fuegc y fallecier.dc posterior a los 6C dlas, da e 

tos precisos que hasta el momento no he 
real. 

podido obtener, pero que es un hecho 

Ac'.emlis de h<eer la investigación de campo er. la Ager.cia no. 4 del Minis

terio Públicc qce ccnoce ce hechcs de sangre, el titular de la misma y la ae -

tuario cullos nombres ne dieren, dijeron tener ccnocimier.to qce unos de su~ -

com¡:añeros integraban una indagotoria dc.r.de una persona lesionada habla falle

cidc· posteriormer.te a los sesentá dlas y por ne encentrarse a ese actuario ne -

fue ¡:csible d¡:,tectar ese caso verldicc ni el número de Averig~aciór· previa, 

ccar.dc a las informocior.es proporcionadas por los ager.tes del Ministerio Pút·l l

eo de las Ager.cias 2, 3, 4, 5 y 14 se dice exister. mlis indago;torias de casc.s -
ciertos q~e el sujeto pasivo a fallecidc rebasande el términc de los seser.ta -

dias; sin en:bargo por el call'bio de adn:inistrnciór y de personal er. Marzo de ---

1959 los actuarios que ccnoeian de el las ya ne !atoran por lo que no fue ¡:osi -

ble su loealizaciór. y por la carga de trabajo QL«· tienen no fue permitido prec! 

der a su búsqueda y encuentro, dadc· qL·e los libre!. de ge.tierno que llevar no -
asientan este térmi ne. 

Sin err:barge, se pude ccr.statar que existen en esas mism¡s agrncias casos 

el lnicos vigentes dondE: la persona ofercida esté lesion.aca y ccr. la seguridad -

de que va a dejar de existir por etar desauciada y sin probabilidades de vivir, 

a la cual se tiene er. vida vegetativa cm.e• lo es el caso ce la averiguación pr! 
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via no. 1648/90 radicada er. la Agencia del Ministerio Pút.licc no. 3 de hechcs de 
sar~re. (22) 

Pcr lo que· tomrndc er• cuerta er. los casos el !nico~. vistos, de la fecha , 
de la lesión inicial recibida a la fect.a en que se acontece el fal lecimlento -
del pasivc., er. prome·dio transcurre de lo~. tres me·ses a los cuatro meses y dias
pero sin llegar e1'. estos casos a rebasar los cierto cincuenta dlas ccn los que 
se ¡:uece apreciar que el lapso oscilatorio er: promedio de meses y dlas estriba
en este porcentaje er. el que si bier es cierto se rebasa los. sesenta dlas más -
ne as! los 150 dlas. 

Existe ac!errás la averiguación previa no. 3632/9G les!onédc Benigr.o Gue -
rrero Gastélum en Homicidios Intencionales, lesior.ado el dla 9 de Diciembre de 
1989 y fallece el 21 de Febrerc de 1950 taleac!c, causa c!e rruerte Asepsis he·ri" 
das por proyectiles de armé de fuego, autopsia según of le io no. 0873/9G, reba -
san~c tamt.iér. el terrr!no ce los seser.ta dlas fallecio a los 74 dlas. 

Ccr. estos datos fidedignos pue•de aseverar% ~ue efectivawrnte la ciencia 
méc!ica jue~a un ¡:apel im¡:ortante er. la administraciór. de justicia, al influir -
sc.tre ésta er. cuanto a la preservaciór, o alargarr.ier.to de la vida de un enfermco, 
la cual se le tiene er. vida vegetativa lo ir.ás que se pLec!e er. tiempc, err¡:leánd.c;, 
se los métodcs, técnicas, corocimientos y a¡:>ératos un tarta sofisticadc·s ccn -
que se cuer.ta er. la actual !dad cerro puede ser el pulmór. artificial, el aparato
que· hace latir el corazór ccn estimulas eléctriccs, el er.dosccpio que ayuda a -
visualizar heridas internas péra su mejor tratamierto y diagnósticc, etc. dar.de 
pcr cor.siguier.te que para que ccncurra la tipicidad del dilito de Homicidio y -
lesior.es al sostener en vida vegetativa al pésivc, estos illcitos quedan dete.!:_ 
minédos pcr eliapso de tierr¡:o que pueda sobrevivir la persona, una vez retasadc 
el lapso legal qce ya me·ncionamcs de¡:enduá er. torne a ello la cor.currercia 

(22) AGEtllES DEL MHIISTERIO PUBLICC 1iBSCRl10S ~ LPS AGENCIA, NO. 2,3,4,5, y 14-

DE U DIRECCIOli GE~E,AL DE AVE,IGUPCIO!IE5 PREVIAS. 
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legal de uno u otro de €stos i l !citos legal e< qce citamc•s. Por eso torrrndc en -

consideraciór el conocimier.to qc€ se tiene de la exister.cia de casos cllniccs -

que rebasan ese términc Jegel ya eüablecidc se ,uede per.sar que porcer.tualm¡_,r.·" 

te por año tenor.es el J.5% de casos pcr mes, en que· delitos qce realme·rte sc.n

Hmr.icidios por ber.€ficio de la Ley se ccrsiderar Jesior.es y a wi juicio existe

asl impunided del verdadero castigc JegEl qu€ debiera im,onerse al sujeto acti

vo provocador de esos supLestos. 

Por los datos estadlstlccs aludidc·s y exister.cia real de hec~·cs cllnlcos 

que retasan el tan susodichc término; sier.to que es ccr.tunderte Jo expuesto p~ 

ra que se am~·l le el términc· de los 6C dlas p2ra com iderar una lesiór mc•rtal -

a ISO dlas, lapso de dias qui.· evitar~ este Oltimc• la incider.cia ccr.stante y re

petitiva de c;ue· ccncurrer. verdaderos delitos de Homicidio qce sor. ccnsideradc$

ccrno lesiones y por ccnsiguier.te darla esto Jugar a qce la justicia cumpla su -

papel qce por su propia naturaleza demar.da. 



CP.PITULO VI 

}\'\-' 
DEFECHC CCMPPRPDC CCN orne; PMSES E~ ATE~CIOK AL TIPO PENPL ESTABLECIDO E~ EL 
ART. 214 f¡;/,CC!ON 11 DEL CCD!GC PENPL VIGENT~ PPRA EL ESTADC DE JALISCC. 

La Ley Penal más que aju>tarse a la dcctrina, düe ajustarse a la probl~ 
mática social de su é¡:oca a fin de qt:e· realm~rte ct:mpla su trascer.dental carnet.!_ 
de. 

En lo ¡:asible SEO ha con!iderado y otservadc- el principio de rrcntener er.
cuanto f1Je factible, ccnccrdar.cia con las legislaciones punitivas de los den:ás
estados de la República Mexicana a efecto de coadyuvar en un¡ cruzada por unifj_ 
car el Derecho Per.al Mexicanc•, pero sin que ello significara un do\;n:a pües --
sierr¡:re es pruder.te recordar qt:e las leyes de un lugar o estaco determinado, no 
sierr•r•re sor. útiles para otro, pcesto que el tipo de vida, el nivel cultural de
la sociedad que im~era y todcs aquellos factores que de una u otra forma influ
yen er. el cor.vivir hum11r.o, dercta ciertas caracter!sticas qt:e d~ber. ser acordes 
a las leyes qt:~ se legislen en ese lugar, de ah! la obsErvaci6r. qt:e hago. Caso 
preciso pcedc citar pcr ejemplo a las ~randes ciudades er. dor.c'e las nc.rm11s pu
nitivas sc.n para ciertos tipos penales más agrav;das u otras más atenuadas. tc
do de acuerde a la i ne iderc i a en que se dé cetermi nace delito. !ns i sto que por 
lo qi:e· ve a las per.as. estas se aténuar. er. lo \;eneral, se ccn!ervar. mLc~as que
en la actualidad sirven y SEO aurrertar. en aqt:ellos delitos Ct:)á baja sanci6r. es
una verdadera sin razór•. 

"Desde el inicio de sus labores la Corrisi6r atacó los problen:as de for.dc·
Y de forna qL•e ¡:c-r su trascender.cia repercuter. er. la Administraci6r. de Justicia 
tenier.dc la firne idea de ne predecir mer.a literatura jur!dica ajena d la real.!_ 
dac, por lo qt:e deseché el ler.guaje que, aün cuardc fuera sacramental, no res
pcnde a ·1eces ni tar. siqt:iera gramaticalmente al ccnce~to juridicc social qi;e -
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el precé¡;to debe plasmar. El crngresc. culminó tal objeto." (23) 

Dentro de las investigecior.es que llevé a cabe, cc-r.sulté varios códigos

Pen<les de algunes Estadcs de la Repútlic< Mexicrna cc·r. el énimc de ccm~crarlos 

el del estadc de caliscc y ver si los misrr.cs ccnterr¡;laban el téminc· de los 6C

dias para las lesior.e·s mcrtales inferidos a uno persona, lo cual resulto inte -

resart.e, ya que efectivarrente todC' los Cócigcs del pais ccnten:plan dicr.os tér

mine•s, er·tre los que· citaré algunos estados afectos a este teir.a, haciende la -

aclaración que el prim«r articdo seré donde se ccrterr.pla el tan mer.cionado té!, 

mine· a que me· he· ver.ido refirier.dc, pcr· ejeTil·lo: 

"Cócige: Penal de Tabascc, 11 articulo 280 y 281 Frac. 1, 11 y 111 (24) 

"Código Penal dE Caxacc., 11 articulo 28!: y 28E- Frac. I, 11 y 111 (25) 

"Cócigo Penal de Guerrero~' articulo 248 y 249 Frac. 1, JI y 111 (26) 

"Cócigc· Per•al dE Sor.era. 11 articulo 276 y 277 Frac. J, JI y JI! (27) 

"Cócigc· Penal de Chiapas," articulo 191 y 192 Frac. J, JI y 111 (28) 

"C6~cge Penal de MéYicc, 11 articulo 229 y 230 Frac. I, JI y 111 (29) 

(23) COCIGC PENP.L PP?.A EL ESTArO DE JALISCO CC•N EXPLICACION CE MOTIVCJ~ ANOTAD!= 

Y ADECUP.DP Ed. fcnt. s.a. pés. 51 a 53 Guadalajara, Jal l98E .. 

124) Ot. cit. decrete no. 233 ed. Cajica Puebla, Pue l'ér. 1975. 

{2~) ob. cit. P.O. torw X~VI Alcanceal no. 51 del 18 de Ncv. de 1944. 

(26) D.O. Chilpancingc Guerrero 1937 Ira. ed. Editorial Caj ica Puebla, Pue. Méx 

(27) ob. cit. Decreto Ley no. 131. Ed. Cajica Pue·bla. Pue·. Méx 1973. 

(28) Ob. cit. Decreto no. 8 ed. Cajict Pue·bla, Pue. Méx. 1976. 

(29) ob. e i t. Decrete ne. 15 ed. Cajict Puebla, Pue. MéY. 1976. 
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"Cóéigo Penal de Veracruz. 11 articulo 229 y 230 Frac. l y [[ (30) 
"Cód igc Per.al de Nvo. Leor:, 11 artlcclo 292 y 293 Frac. [, ll y ll [ (31) 
"Cóéigo Penal de Cae hui la," artículo 278 y 279 Frac. [, [J y ll 1 (32) 
"Cóéigo Per.al de Sn. Luis Potosi Articulo 321y322 Frac. [, ll y ll [ (33) 

Estos estadcs qLle cité er. sus arder.amientos penales, definen el tipo de 
Homicidio y las lesiones mc•rtales idénticamente ccitc• lo ccntempla nuestra Le -
glslación Peral er. el estadc de Jaliscc·, as! cerne lo qce respecto a la ccr.te~.

placiór. del térninc de los sesenta dlas, y ccn lo que se ~odr!a pensarqce nue2_ 
tro Derect:o Per.al Positivo l·~exicer.o se encuer.tra er. una etapa de unificaciór· -
de derechcs juridiccs para la Jegislaciór idéntica de determinadc-s tipos pena
les para todcs los estadcs. 

Sin emtargo yo he ccnsideradc hasta lo aqul expLesto qce para nuestro -
estadc de Jal iscc, el térrrino de los sesenta dlas qLle se establece para las le
siores mc•rtales resulta insuficiente, dado qce la proble~ática social actual -
ncs ha dado a cor.ocer la existencia de casos el lnicos qce han rebasadc dichc -
términc·, en el sen\ idc de c;ue han fal lecidc persor.as posteriorme·rte a ese 1 !mi 
te establecidc er nuestro Cóéigo Punitivo. 

Con esto ne qciero decir qce.· nue·stro ordenamier.to sea mLy diferer.te a -
los ya vistos. sine qce la renlided qce impera er. nuestra sociedad, creo qce r~ 

quiere de un11 mejor adecLlac iór por a las norrr as qce rige.n er. la actualidad y cc·r. 
el fin de que realmer.te cum»lar su objetivo el de igLaldad de ju~ticia y exacta 

(30) ot. cit. Decreto ne. 24 ed. Cajica, Pue.bla, Put•. Méx 1976. 
(31) Decreto no. 65 Ed. Cajica Puebla, Pue·. Mé1. 1975 
(32) ob. cit. Decr<to no. 317 Ed. Cajice Puebla, Pue. Méx. 1978 
(33) ot. cit.Decreto no. 82 Ed. Cajice Pue.tla, Pue. Méx. 1977 
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a¡:l icaciór· lo mejor posible er. su cese., drnc'c cc·n el lo un mejor reaccrrcdarriento 
actual izardc esas ncrmas jurldices de arntrdc a nuestras necesidades. 

Come· derecho ccrr•paradc· ccn la Legislaciór Per.al de otru paises, ccnsul
té los Cócigc·s Punitivos de alguncs de ellos, y er.tre los cuales citaré de rr11n~ 

ra inicial al Cócigo Per.al Españcl, qce er. su capitulo "De Jos delitos ccr.tr'a -
las persc.nas", titulo Primerc, del horr.icidio Secciór Primera articulo €2e y 62~ 

define el pr imerc de el los el cc·ncepto de Jo ~ue es el del ita de horr·icidio y el 
cual serala que no puede ccrr.eterse ddito más grave cc-r.tra un individue que el 
de hc.micidio, puesto que le arrebata el primero y rr.ás preciase. de los bier.e·s, -
qL'E es Ja vida; el segurdc de los artlcLlos es el qce viene a fijar el términc
dF. los seserta dlas para el caso en cuestiór. y aue vier.e er tanto a ser el su -
puesto jurldicc de los sesenta dlas idér.ticc a eme se ccnterr.pla er. nuestra Le
gislaciór. Penal Mexicena y ccnce¡:tuár.dose er. tal ser.tidc qLe pasar.dese dicr.o -
términc no hay hcmicidio aunque el herido muera y a diferrnc ia ur. pace en cua~ 

to e la ccr.terr.r·laciór. er. ccr.tenidc de esc·s articulas 642 y 644 señala para .
los c<:sos de incapacidad ¡:ar herida el de 30, de 8 y 2 d!as, es decir; que er. -
su Cócigc Punitivo preveé incapacidad para el trabajo; cc-r. Jo anterior cabe ra
cer nctar que Ja Legislaciór. Española es similar a la mcestra por ne decir idé!:_ 
tica er. lo qL·e es es~·ec!ficamH.te al analisis que se ha ver.idc hacier.dc sobre -
el término establecidc de 60 dlas p<ra las lesior.es rr.ortales y yo cree ~ue eso
se debe necesariamer.te a que nuestro pueblo fue cc·nqL1istadc por España, ccrr-o -
ya SE sabe pasó siglos atrás, e~ decir "fuimcs gcternadc·s por leyes sinl igca -
les, un tar.to idénticas a las del pa!s gcbernarte, no obstante la indeper.diza -
ción de ese gcbiernc cree que qued6 algc de influencia; de a~! que posiblemente 
sea la razón por la que además sE ccntem¡:le al igcal a esa el tan señaladc· tér
mlnc." (34) 

(34) GPRCIA G~YENP FLC~ENCIO, CCCJGC CFIMINPL ESPAÑOL, Ed. librer!a de los señ.Q_ 
re~. viuda de Calleja e hijos. torre 11 pág. 215 y 216 Espara 1842. 
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"lnglat~rra.- Ccrrc cerecr.o corrparadc·_ccn El pals de Inglaterra en el se!'_ 
:ideo c;ce ya se ha expuesto, el térn ine. es rnLer.o ~ás largc pues se extier.de de -
ur ti'c y días, ya que Blaekstone titulo 1 pág. 220 y 11 pá' E4, Voet en sus -
?andectas libre 4e título e, articdo 4 señala el de cuarer.ta dias, es decir -
qce el términc de éste, cuarer.ta d!as, par< ello lo ¡:Leden extenéer a !OC y ur. 
cias para la lesiór. mertal rebasadc se resuelve igcal a los ya vistos, puesto
c;ue pasadc este térrrino ne hay homicidio sino la lesiór. mcrtal. (35) 

"En cunto a 1 a leg is lac iór francesa er su art!cc lo 30S· Cóé igo pena 1 ne -
sEr.ala términe alguno especial para este case., pere se opina por el de 40 días
·=·~e es el ser.1ladc• ¡:ar1 otro muy pa1·ecidc er. su articdo 231" (36) , cc·n estc.
:oémes ver cuanta variedac legislativa existe er. un ¡:Lnto tar importar.te y -
cc:arto r.e ¡:ueden influir er. lo ¡:ronto o largc de la curaciór·el temperarrrnto del 
reridc, su régimer. o asistercia, y la mayor o rrercr habilidad del cirujerc. Hay 
sin errbar,;c casos qce son te.1idc·S come de verdacero Homicidio y castigedc.s ccn
la pera de este y por el hecr.o de rebasar el términe se castigar ¡:or· el de l~ 

siór. mena\, beneficio c;ce cor.siduo incebidc puesto qce lo c;cE se ha prcducidc 
::rr.c• resultadc !ndepu.dier:e éel térrrine ha sidc el arretato ée la vida de una
'."rsora, lo. cea\ jamás >cdrá ser re¡:aradc en form11 algona. 

Queche ccm¡:araéc ccr el Pais de los Estaccs Ur.ideos de Ncrte Pll'érica.- -
:o la legislación pE·r.al de este ¡:ais existe una r.uy particularidaé diferer.cia a 
::is términos antes: vistos ~ara las lesiorEs rrortciles; primero pueCc agregar-~ 
:"e define al Hmr.icidio ce-ce el que lo ccrr8te, el que privá de la vida a una -
:~rsona ¡:He ne ccrterr~l.:'"· términc alg~r.c r.cra las lesior.es mcirtales y la for
-i ccrrc· s~ efectúa dentr0 :e su proceéimier.to es ccrre sigce: Quien llege a le -
:iorar a ~tro se le atre :rccedimierto >er este delito arte la ce·rte su¡:erior
·~~a vez J-.::!ct"as las averi'J1#~ciones pre\ias. una 11ez Qt.E. llegf. el juicio a su es
:1".:4c de r.::soluciór s~ die;:-: la sE-rter.cia ccrre~¡:cndiente ccrrc1 viere a ser la p,g_ 

:3S) GP?'.IA GOYEMP FLOfE:cllJ, ob. cit. 
'36) !de "~s. 21 a ;¡ 



m ccrporal y la re¡:araciór. del d;Jic; pHo si c¿usacc estacte. de SH.ter.cia por -
el del ita de lesiones falleciera pcster iormente la ¡:nsona oferdida del mi srr.c
juicio anterior la trisrr.a cc·rte su¡.erior en form¡ oficiosa reabre ¡:rocec'.imier.to
ccrtra el mismc SL•jeto activo c;ue había cc:usaco esa lesiór, y acusándos<0le ahc
ra pcr homicidio. ptro sier.pre y cc¡rdo se determine que ese lesiór. qce cc¡siEJ_ 
nó la ll'LErte h¡ya sido la mism¿ qce ocasior6 El sujeto active y ~LE esa mcerte
nc séa resultacc de una cau;a art1orior ala lesiór· y sc.bre la ce¿\ ésta no haya
influidc· o cuardc la lesiór. se hutiere agravadc· ¡:cr caesas pcsteriores ccrrc· la 
apl icaciór. de rredicall'Er.tos inadecuadcs o ¡:ositivamerte nccivc;s, peor o¡:e·racio
nes quirúrgicas ennecesarias, por nctoria imprucucia o ineptituC: de quienes -
real icer. las o¡:eracior.es necesarias o ¡:or im¡•rude·r.cia del pacier.tc e de los qce 
lo accm¡:<ñaron er. su er.fermedac. Ccr• lo ¡rterior es menester hacer la otserva -
ciór. de c;t:e la ccr.stitución poi ltica de los Estaccs Unidos de Norte Atrérica --
tall'biér. ccr.terr¡: lar al igcal qce la de nosotros los Tr·E•xicaros. "qce· nadie ¡:uede
ser juzgadc dos veces por el mismc delito" (37), y la interpretaciór qce hace 
el le~islaccr nc·rte arrericarc er. base a lo anterior es de qcE al variar la -
tipicldad del delito de lesiones al de horricidio es cuandc se varia tall'tiér. el 
ejercicio de la acciór. per.al del fiscal ante la c0rte superior razór por la QLE 
reabren procecimientos. Caso ccr.trario sucEdE er. esta legislaciór y aplicatori~ 
dad de esos preceptos, no c·bstante de qcE nuestra pro¡:ia Cara Magr.a Mexicana en 
s« art ledo 22 ccnstitucional a la letra ex¡·resa: "Ningún juicio del orden cr.!_ 
minal deberá tener más de tres instancias. lladie ¡:uede ser ju;gadc dos vece~ -
pcr el misrr.c• delito, ya sea que er. el juicio se le absuelva o se le ccrdene.-
Qued<. pror.ibida la práctica de absolver· de la instancia (38) ccr. lo que se -
puEce apreciar qc~ el criterio qce se suster.ta er Méxicc· er. base a esta garan -
tia ccnstitucional es de que una vez dictada senter.cia er. nue~.tro caso por del.!_ 
to de lesiones, y aunqce falleciere el heridc si es qce se retasa el término de 
los 6C dlas, ya no se le abre ncevc juicio por el delito ce hon:icidio no obsta!'_ 
te ce ser un case. verdacerc ce este del ita. En igual ser.t idc er. el supuesto de 

(37) cm:sTllUCIOI\ DE LCS ESTAeos UldDCS DE l>OFTEAl"ETJCA. 

(38) CChSTITUCION PCLJTICI DE LC·S ES1ACCS Uf.lDC•S MEXICINCS Quincco.gésimc octava 
ediciór., ed. Porrúc. pág. 16 art. 29 frac. Vil! MéY. 19óE 
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qLe el sujeto active esta siencc ¡;rccesadc ¡;cr el delito de lesiones mc•rtales y 
dertro del per!odc de instrucciór si la persc.n2 ofer.dida herida falleciere reb!!_ 
sand0 el térmlno de lo~. 60 d!as, se le seguirá procesanco ¡:cr las lesiores rr.c·r

tales que· cciretió, más ne ¡:cr ese nueve delito de Homicidio que· nacer!a a ccns§_ 
cuencia de las lesior.es iniciales recibidas, sierdo as! la pro¡;ia ley más qce -
justa, ber.éfica para el sujeto activo, cosa que er. mi concepto ne deter!a suce
dH; porqce si bier. es clerto qce los hechcs del ictuosos qce fueren 1r1,teria del 
pro¡:io procedimiento por el delito de lesiones, serian tal!'tiér. .Jos del hoir.ici -
dio que nace co1rco anteceder.te de este y si nue·stra constitución política Mexic!!_ 
na establece qce ne SE debe juzg¿r des veces por el mi smc• del ita al variarsEle 
el juicio de lesiones pcr el de rcrricidio, wnsidHc ne rabr!a inviolabilidad -
algLra y si una me,jor aplicatoried¡·d de la ley para la punibilidad del delito y 
ace a fin de cuentas se resumiría er. un2 ire·jor im¡;articiór· de justicia porque -

no exister atributcs más sagrados que la libertad y la pro¡:ia vida de une per
sora, pcrqce cuardc esta última se ¡:ierde h1sta hcy ne existe form1 algura de -
recu¡;erarla, por lo tanto a todo costa débese salvagc2rdtr y ccancc SE ocasione 
su pérdida pLes que no llegue a existir y quedar la im¡:unidad de ella centra -
quien la ocasiono. 11 

A manHa de referer.cia ccnsulte el Cócigc Penal de Nueva York im¡;.reso -
er la Editorial ALBPNY llEEO FERSONS & CO. PR!NTERS 18€5. en los artículos -

236 , 237 y 2"8 se ccnteir¡;·la el delito de Holl'.icidio y dende se aprecia qce -
efectiva1rente no cor.templa término algunc para las lesiores mcrtales cerneo ya se 
ra ver•idc· tratandc. (39) er. igLcl sEr.tidc SE ·ccr.sulto la ccnstituciór. poli t.!, 

ca de los Estadcs Unidos de All'érica y que ccr. el auxilio del fisc<l EnriqL·e H.
Martínez, adscrito a Criminal Ohisiór. District Attorne'ys Office Santa CrLz -

Ct•untr·y California 95G€1 cor. dcricilio er. CcLr.try Governir,r.tal Certer 70l Ocean 

Street, Ro0~ 250, orier.tó y proporcior.ó 1atos ccn los que sera hecr.c el estudio 
y razor.all'ier.to de CErecr·o ccir¡;.cndc cc·r la legislaciór. peral del vecino ¡;als de 
Norte 1\l!'érica. ( 40) 

(39) CCCIGC PENIL DEL ESTf.DC CE 1;ut:VA YO'K. ed. Albéry >leed Persor.s & Ca. Printers 
1965 Artículo, 2:;5, 2:;7 y 238 

(40) Fiscal Enrique W. Martínez Office Santa Cruz Country California 95061 Streu 
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Antes de cerrar el presente capitulo añadiré q~< tarrtiér. a manera de i!'_ 
vestigaciór. ccr.sulté el Cócigc Peral Federal de Arlicación rara todc el terri
torio de Ja Repútlica Mexicana actualizac'c, el cual prevé en su artículo 302 el 
Delito de Hcrricidio y Jo tipifica En este s<;ntidc•: "Co~Ete el delito ce homicj_ 
dio el qut- priva ce Ja vide a otro. " Y er su articulo 303 FraccionE•S !, JI, 

y lll, prevé al igual que el d<: nu<:stro estac'o de Jaliscc y del fuero ccrr.ún el 
término de los, sesenta dlas para las lesior.es rr.crtales. (41) ne existier.d0 er. 

esta legislación er. tar.to variedac' o diferencia con lo que se deduce ~~e los -
suru<:stos qut- se cen cerne hecros del ictuosc» pcr lesior.«s mc•rtales se resolve
r1in en 1 a misma fama. 

(41) GUERRI AGUILERP J0,E CfRLOo. CCDIGC PENAl FEDERl.l ACTUllIZAD(', 4ta. Ed. 

Art. 302 Frac. !, II y III Ed. Pac. Méxicc l96E 



CIP!TULC VII 

0'() 

LA N[CES!DPQ DE ACTUPLIZAR NLESTRPS NCrnPS SOCIALES PUNITIVAS Etl LA P>OCLRAC!ON 

DE JUSTICIA. 

Corre se r.a visto en el desarrollo de invéstigtciór· de este trabajo de t! 

sis, haciéndose alusión a Jos avances de: Ja cier.cia rné(ica as! cerneo Ja influen

cia que llega a tener en el call'~O del Derecho, particularrner.te en el objetivo -

de estuéio de esta investigtciór. er. lo GUe se refiere a Ja necesidtc! ya ere 

cier.te ée am~l iar el térrr ino de Jos 60 dlas para ccr.siderar la Jesiór. rnc•rtal y 

que: se ccntell'.~la cerne se ha venido exponier·do er. el Articulo 214 Fracciór. ll -

del Cóéigc Renal Vigente para el estado de Jaliscc, es ur.cnecesid!d qle ese rr.i~ 

me prece,·to legtl sea actual izadc, de:biencc am¡ol iarse eme ahora lo propor.gc -

a 150 dlas; Ja razór. ade:rrás de lo ya expuesto otedece a las sigt:ier.tes causas

resurniér.dclas hasta lo t~ul visto, por ejell'.plo: 

a).- El térn ino de Jos 60 d!as para ccnsiderar una lesiór. rrc•rtal se ccn

tem¡.la desde el Cóéigo Per.al para el Estado de Jaliscc Je 1871 expedido por -

Decreto del 7 de Diciembre del año citac!c y que entró er· vigcr el dla lo. de -

Abri I de 1Bi2, reguló la ctusalidad ccn relaciór al delito de Holl'.icidio er. sus 

art!culos 544, 545 y 546. 

En el primero de: dicr.os dispositivos estableció cerne· criterio Gt:e pera -

la pena "ne se ter.drá ccrr.c· 11'.crtal una lesiór, sino cuandc se verifiquen las -

tres circrnstaccias siguier.tes: 

l.- Curndc· Ja lesiór proéi;z-:a pcr s! sola y directamente Ja muerte; o 

que aún et: ande esta resulte ce causa di st i nt a, esa causa des ar rol! a por 1 a 

[esiór. O efecto nE·Cesario inmedi;to de ella; 

l l.- Que la muerte so; verifiqt:e dentro de los 60 días desde ~ue la Jesiór. 
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fué inferida. 

111.- Que cEsr.tés d€ h<cu la autopsia del c<dáver, declaren dos perito' 
que la lesiór fue mc•rtal, sujetandose para esto a las reglas cor·ter.idas er. este 
articulo y en lo' dc·s siguiertes qte SE hrn rr¡,rcioradc. (42) 

Ccn ¡:odrá ver, el establecerse el término en m¡,r.ciór. y se\;uirse ccr.terr
p!ar·c'c er• forn¡ icér.dica er nuestrc actual Cócigc· Peral para el Esta~c de Jalii 
ce., se desrrer.de ~ue tier.e ya 12C• aro' de existercia y cuardc se estableció -
pcr la ccrrisiór Legislativa de aquel tierr.¡o, fté porqte er. ese er.tonces. se di
jo que "el aver.ce ce• la cier.cia rrécic< pPrmit!a qle er uno plazo máxime• de 6C -
d!as se ¡:resum!a si la mtHt< de una persom la causó la !esiór. que infirió el 
active" sin errtargc es mt·} palpable a la vista qt·e la cier.cia mécica de hace -
120 aros no tenla lo!. rr.isrr.cs ccnccimier.tos y avarces cier.tlficeos y tecr.ológi
cc•s ccn QLE ahcra se cuer.ta, ya QL'E la rredicim actuo lmer.te permite sostener -
la vida del erferrrc1 pcr dia~, sEménas, mE·SES y er occ.cior.es p-:r añc~. ce.si a V.Q. 

! urtad. 

Estos comicimiertos y recLrsc.s ne lo~ cc·riocieron los médicc-s de ctros -
tiem¡o', ni siquiera los de cc-rrier.zo de siglo, ya que de tan de· a¡:eras 3 o 4 CÉ
c<~<s. Der•trc de ese avarce cientlfico y tecr.oló~icc verrc' er. lo' hc~pitales -· 
que· n:e:diarte el err.¡:lec de rráquin<s er tanto sotisficad<s se ~Hmite sostener -
o> iger.adc a un er.fermc· mediar.te el emr·leo de un ¡;ulmór. artificial evitar.deo asl
SL> asfixia, hicer latir su ccrazóro mEdiarh el est!mLllo eléctricc·. Jim¡·iar su -
sangre mediante la diálisis peritoneal pira eliminar los r·roductos de desecho.
prever.ir y ccrar er.fumedade' o ccmbatirlas y aue antes era para algunas de -
ellas im¡·o~ible ¡:cr carecer de los rnnocimier.tos necesarios cc·tw tatrtiér pcr -
ejen:¡lo la injertaciór de tejidcs o transplantes de órganc>S QL•e eran ccr.sidera
deo~ eme imrcsibles de realizar, as! cc·rrCI un gran núrrero dE operacior-es quirúr-

(42) VA~CC>NCELOO: Pl.VON FR/>llC!SCC, ot. cit. pái; 113 y 114 
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gicas QLE hcy ya es posible curarlas cor, éxito. (42) 

De <hl reitero la repercuciór qce existe de la me·dicina cor. el Derecr.o -
Penal, especlficamer.te ccr el tipo penal que se trata, ya qce el hec~c de m1.rt! 
ner el cuerpo ~umano ccn vida en forne vegetativa o art!fical, es una técnica -
mécica qce ayuda con el tiem¡o ganadc cc-r. esa foro¿ de vida al fcrtalecimiertc
de órgaros, de aquellos qL·e al ser lesionados se vayar recLlperando y sustituye!!. 
de sus células mLe·rtas pcr otras nuevas, esto es tambiér SLl cicatrizaciór, Jo -
CL•al es un tarta ler.to por la razór. ples de que un órgar.c vital está dentro del 
orgar.ismc·, dcr·de uist8 fluidc· sérgu[neo y su recupera~i!ir es más Jerta, nueHra 
medicina ha avarzadc, h< d¿dc grardes ¡.asos y logres en su área, perc hasta ah~ 
ra r.c ccmc para qce un tfg¿nc vi tal corr·o pudiera ser el pulmór, h[gacc, intes
tinc, etcétera sane er un tierr¡o rrcy ccrto, además de que une lesión rrc•rtal pu.§_ 
de traer consigo aparejadc 13 presentaciór de algcna secuela provccada pcr la -
lesiór mcirtal inicial scfrida, y si no prepongo que· el téminc· legal se accrte 
en cuanto a Jos 60 días c0rrc· se pevé er el articulo 214 Fracción 11 del Cócigc 
Percl Viger.te en el Estaéo: de Jaliscc es pcr esa razór., de c;ce lo im¡ortante
es mc.r.ter.er pera el mécico qce el erferrnc• siga vivier.dc· respirar.do, p<ra qce -
sus células, glótulos blarccs y rojos unos lleven el ó~igeno y les otr·os hcgar.
sus funciones de defer.sa ccrtra los aser.tes infecciosos; y al paso de rcás 
tiempo sc.steniér.dclo er. vid< da la oportunidad ples de ese fcrtalecimier.to; -
sin emtargc ante toca ética profesional del mécicc al sc.stener ccn vida a una -
persone no er. toces los casos se gana esta bata! la er.tre Ja vida y la mLerte y 
OL·e jurldicame·nte estamc•s fr"r.te a la tipicidaé de que se cc.nccrra la preser.cia 
del delito de Howicidio e Lesior.es cuya existencia ccirc• ya se ha c'icro, e~tá S.!:_ 

jeta a un térrr·inc lego! qce es el de los 6C c!as, porqce al rebasarse este lap
so de tierr¡c legal altero la ª"licatoriecod de la r1orme Per.el Plnitiva aplico -
ble al c<sc. ccr.creto. es decir ello er el case. cel su1eto oct1vo qte cLardc lle 
g¿ a Iesioncr mc•rtalmente a SL· victimé f,¡Jlece rebasardc- el térninc de los se -
senta d!as, resL·lta te;1eficiaca. puesto qw; en lug¿r de ser prccesada y ser.ter
ciada ~cr el delito de HcmicirJio, q•.e es lo que· realmer.te COl1'E1ti6 al privar de· 
la vida a una persone, l·J ;erper: pcr el delito ce lesiores, situaciór leg¿J 
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Qt:e pc.r sH proista as! er nuestra legislación resulta H tój: :ase. ber.eficia
dc. Se cice que Ja ley dete sEr er. cierta form¡ a favor del a:•_sadc; sin e"ta!_ 
gc difiero ce esta arreciaciór, puesto QUE la ,Justicia. la Ley o: dc·t:e balar -
cearse ni para el aci:saéc· riel ofor.c'idc, es decir, dete sH justa y per igt:al 
a teces, porqt:e si alguier del ine,ue cebe SH castigac'c por !:; cce verdaderaTI'Er" 
te l1izo y no Que rcr un c¿pricr.o le\;¿! varíe sv respcrsabilida~. 

Ccrr•c se ha visto en ca¡:itulos arteriores dEc acuerde al ¡;rcrr.edio mer.su<l
del 1.5% de la existencia de casos veridiccs que retasar el térrino dEc los 60 -
di as, es un porcer.t aj e dc·nde al sujeto activo se le ccr s igm y p oc esa senter -
ciárdcse por lesionc·s, ccardc vHdac'Narnerte su cc·r.dt:cta activa provocó la per
dada de la vid< de en¿ persor·a, es de:cir crn.etió un Horricidic y ne es pcs.ible
qt:e la Ley Punitiva qi:e legisla el Estaéc a través de ses institucior.es de DerE_ 
cr·C• creados ccr. la final id<d úr·ic< de "Justicia" sea cie\;a er ese sent.idc y pe.!'.. 
mita la re¡:eticiór cc·nstante ce su¡:uestos ciertos de casos el iniccs cerne se ir.~~ 
ciona y ai:e ¡;asan el lapso ce tierr.¡:c ¡:era ccrsiderar um lesió' Mcrtal y at:E -
lo qt:e pide la pro¡:ia existercia veridic< de esos casos cuya frect:er.cia oscila
tcria de feche de lesión y failecimier.to estribe ¡:recisamer:e ertrE los 3 WE· -
ses y d!as a los ccatro m¡,ses y di as, pero de los cosos investigados puedEc ver" 
se er. capitulas anteriorEs deonce lo trato, no rebasan los 15C c'ias a diferer.cia 
de; los 60 que redulta ya un tarta arcaíce. de ah! la pro~csiciór que suster.to. 

b).- At>c.ra bier., pcdria decirse ante esa situaciór de hECr·cs, que el am
pliar el térninc• leg<I de los sesenta dias para ccnsiderar la lesiór mcr·tal alar 
garla los procesos y er.torpeceria la pronta y expecita adir.inistración de la Jul 
ticia, pu~s bier., esto no afecta e·r. ningúr. rrc·dc legtlment.e, perqué, ser.ci l lo: -
pera qt:e ur.c pcrsr,r.a sea prccesada y serter•ciada pcr del itti a!gt:nc existe Gara~ 
tia Ccr•stitucior.e l del tierr.po u. qt:e dete hacerse y er' el pro¡:io ~rocedimier.to
per.el tall'tiér, pe·r ejeir.¡;lo Ecl Articulo 20 Frac. Vill de la Ccr·stituciór Politi
ce. Mexicana establece cmro sarrntia inc'ividL·al a la letra; "En toéc juicio éel 
order. crimine 1 terdrá el acusadc la garantia de qce será juzgaéc artes de cua -
trc .mE,ses si se tratare de éeiito cu} a pen1 máxim¡ ne excedo de deos aros dEc --
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prisiór.; y er.teo de un año si la per.a máxim1 exceéiera de ese tierrrc" (44) y 
ccrr·C• er< el ceso ce lao leoior.Eo rnc•rtales de accerdo al Art!cclo 20E dd Códigc 
Per.al (4ó) dice J la letra: "C1.ar.dc se trate de lesionE•o que pongan er. PE
iigre la vida, se imrcrdrá de 2 a 6 años de prisiór.", resulta claro que para -
qce el activo sea procesadc y sePter.ciac'c pcr este tipo de lesior•es cuya pena
lidad es de 2 a 6 año: de prisiór. deterá de ser un añc y si propcngo Jos 150 

dias para corsiderar a la lesiór mortal, ello ne afecta er. primer lug<.r er. na
da al precepto Ccnstitucior.11; arara bier., er. cuanto al prcceéimiento penal,
tarrrccc, pcesto ,ce el Articulo 182 del Enjuiciarrier.to Per.al dice a la letra:
"er. los procesc·s el términc máximo de- la instrucciór· será de cüerü dias nat!!_ 
rales, si el delito investigo.do ne excede en se pena rráxim1 de do~. año: de -
prisiór., o si se trata de delito sar.cior.able con pena altern1tiva o r.c cc-rpc
ral; y de r.ueve meses si la pera máxim< de rrisiór· excede los dc·s arco", cc·r-: 
lo cual resulta bier. claro que tratándcse de delito de lesiones mcrtales ccn
sideradas cc-rrc lao que por.en er. peligre la vida, su pena máxim11 es C:e 6 aro: -
y pcr lo tanto se ajusta al prccedimier.to de ,Le Ja instrucciór debe :er 9 me
ses, bier tarrpocc afecta Ja awr•liaciór. de esc.s 150 dias ccirc términc legal de
las lesiore: mc·rtales para asi ccnsiderarlas, fund<.mer.to jul'idico más de apcyo 
er. qce· mEo fundo para prcporer mi pro¡:o:ición. (4E) 

c.- Podria tarrt·iér- per<sarse, qcE la medicin< ha tenidc· un avar.ce cier.ti
ficc- y tecr.clósicc., pero esto se corcer.tra er las zon1s urtrn1s y se avance no 
! lesa a todos lo: rinccr.es de la rEpúbl ica o e!tadc• crnc er lo: pueblo: o rar.
cr.erias, ccrr.o se pLece hal:lar de esE ter.eficio a esc.s lu~ares, pue» bier., lo -
qce se preterc'e y cciro ya lo ccr.teíl'.r•lo r.ue·strc legislador e: ~LE r.c exista la
impunid<.d del delito de ~ciricidio. Es Estado ccr las grandes deir1r.da: de infra 
estructura. eCucc.ciór., saluc'., vivier.da, ne alcc:rza a pro~crc!oncr tcdoE loE -

sHvicios "ial dEtieran y eme' SG9cridad juridica er este sentidc, el ArticLlo 

(4~) CC~óTITUCJO:: FCLITlCP. DE LCS ESTAO(IS LNiDOS MEXlCM!Oo ob. cit. 
(45:) COOlGC PEtlll PtRP EL ESlADC CE JPLISCC ot. cit. p,ís. 109 

(46) CCCIGC PE~Pl PPRI EL ESl.~DC CE JALISCC ot. ~¡t. pás, 67 



214 er. !~ Fracciór. J dEl Cóc'igc Per.cl er el Estac'c d€ Jaliscc prevé este surLe1 
to carJc qle a la letra dice "Para la aplicaciór· de las sarcionEs qt:e ccrresr-o.i:;_ 
den el qce ccrrete Hoiricidio, sE ter.crá por mcrtal une lesiór c1:encc ccncurran -
las des circuns'.areias siguientes: 

Frccciór. J.- Que la mt:Erte SE de·ta a las alteracior.t:s crnsac'as por la lf 
siór er. el órgrnc u órgarcs interesac'", a algt:na de sus ccrsecuer.c!as inrre·dc'.a
tas o algt:rc cc-rrrlicaciór. deterninadc pcr Ja misrr.a lesión y ai:e ne pude ccrda
t!rse, ya sea por ser inct:rable, o por ne ter.ersE al alcarce los ncursos nece 
sarios; y ...• (47) ccr Jo ct:al quiere decirse de 2c1:erdc a esta linea ac2b1mc•s 
de interpretar, es pr·ecisa1r.ente qt:e al mc.rir un< persc.na lesiomda pcr ne tener. 
SE al alc<rce los rec1:rsos necesarios, es respcrsable y si fa! Ieee los SErá as! 
mismc• por la ccnsect:erc ia leg¡.¡ causade, ccrr.C• es el Hoiricidio esto res ccndt:ce·
pLes a que ro qt:ede delito sin ¡:en. y ci:lpable sin pagerlo arte la autorided. 

En slntesis de lo anteriormerte expue·sto y pcr la razór de ~L·e la ccn -
terrrlaciór. del térrrinc• de los 6C olas para ccmiderar um lesiór. mcirtal de act:~_r 

de· al Articulo 214 Fracciór lJ del Códigc neral Vigerte ¡:1ra el Estac'c· de Jalil 
ce• es ur tarta inexacta er. su aplicatorieéad wnadc· a qt:E· prevalece su existen
cia de·sd¡, el año c:e 1571 cc•r. 120 años de vigencia y ha perrr.itidc la presEr.ta -
ciór de casos veridiccs al l.5% n•er.sual dc·r.de SE rE·tase ese térninc Je¡;al afec
tardc er. s[ la tipicidcd del delito de Hcrr.Jcidio favorecier,dc· el de lesioroes y 
pcr· ig~al el sL0jetc active qci; las ~·reduce, y de· q~<· su arrrl iaciór. a los 150 -

di as ne alarg< los procesos, r i deja al acusadc er. estaéc de ince-rtidumbre él· -
Sff juzgedc y se ajuüa al procedimier.to de ecuerdc· al articulo 182 del Códigc
Per.al Viger.te pera el Estaéc• ée ~aliscc y cero un< fiml id<d de ~~e nuestras no!_ 
mes punitivas er. la procuración de Justicia cunplan sG ccrr~tidc., pro¡:cngc· por -
cc·r.siderar ura necesidad legel las sigt:ier.tes: 

(47) CCCJGC PENl.l DEL EnADC DE JNJSCC. ot. cit. pá¡;. lll 
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=PIZZETI. "La~ UltimérS Ccr.qListas dE la t·1edicin<". ManLa!es Utech1 ne. 77 

ecitorial To¡:q;ráfica Pis,·anc-P.rr.E·ricwc dE Méxicc Distrito FedECal. Av. de la

Univer~id¡c' ne. 767. 

=RIVAS SOt:ZA t'l.RJO. "La Eutanasia" Ecitorial por el Cclesio dt Pbcsoc'C·' dE J2-

Jiscc, A.C. ejerrplar ne. 3 Ago,to 19&7. 



CCKCLU l O K E S 

A.- Se c0be ¿mrl iar el térninc• de los 6C d!as para las lesiores mcrtales 
inferidas al ofendidc; la razór, dada la inicidercia frecuute c'e casc.s cl!ni -
ces que han rebasaéc· esE término. 

B.- La arr~liaciór. del términc de lo$ 60 c'!as, pro¡;cngo se airr•l!e a 15C -

d!as, to1ro¡,rdc· er· ccr.sid<raciór. los fundamcr.tecs enunciadcs en los capitulas ar.
ter lores y oue sc-r. los avances cier.t!ficos y tecnclógicos que h< experimertad0-
la Mec'icina, as! corre los datos estad!sticcs ottenidc·s er fcrm<. fidec'igr.a del -
De~artarr"'r.to de l'ec'icin2 Fcrer.se c'e este estado y dc·nc"e se aprecia con esas ci
fras qu"' el términc qLE actu<lmcr.te se ercuer.\ré establecidc resGlta insuficier_ 
te, por lo tarta debe arrrliarsE cc1w se ¡;rc~cne·, p<ra qce la incider.cia de --
e.:c.,: casos el [nicc-s ne• se-a tar ccr·stor•.terrE-r.te retasac!a. 

Se c'ebe o:cc'ificar el Artícclo 214 en su Fracción !! , debier.d0 quedar de
la sigcier.te form¡: 

Articclo 214.- Para la a¡;licuciór. de las sarcior.es que cc·rrespor.dr.n al
qLe corr·ete ~cmicidio, se ter.drá corre• rrortal un¡ lesiór ccarc"c ccrcurrar las des 
circunstancias siguientes: 

I .- Que la mt1erte se deta a las alteraciones cwsód2s por· la lesión er. -
el órganc. u 6rg2ros interesaccs, a algLna de SL-s ccr.secuer.cias lnmec'iatas o de
terminada pcr la rrisrr«1 les!on y c¡ue no ¡:udc- crntatirsf ya sea ¡:cr ser incurable 
o por ne ter.erse al alcance los reccrsc.s necesarios; y 

I I .- QLlé la rrLute c0l ofenc"icc ccurra éect.rc ce loo cier.tc cincuer.ta -
días, ceint-::·cs desde qLE fi;E. lesionadc·. 
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